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REALIA BUSINESS, S.A. 

Acuerdos adoptados por la Junta General Ordinaria de 22 de junio de 2015 

La Junta General Ordinaria de Realia Business, S.A. celebrada en primera convocatoria en 
Madrid, el día 22 de junio de 2015, ha adoptado, por mayoría, los siguientes acuerdos: 

1.- Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas 
y Ganancias, Estado de Cambios en el Patrimonio Neto del ejercicio, Estado de Flujos 
de Efectivo y Memoria) e Informe de Gestión de Realia Business, S.A., y de las Cuentas 
Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado de Cambios en el 
Patrimonio Neto del ejercicio, Estado de Flujos de Efectivo y Memoria) e Informe de 
Gestión de su Grupo Consolidado, todo ello correspondiente al ejercicio económico 
cerrado al 31 de diciembre de 2014, así como de la gestión social durante dicho 
ejercicio. (Punto 1º del Orden del Día) 

Aprobar las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado de Cambios en el 
Patrimonio Neto del ejercicio, Estado de Flujos de Efectivo y Memoria) así como el Informe de 
Gestión de Realia Business, S.A. y las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, 
Estado de cambios en el patrimonio neto del ejercicio, Estado de flujos de efectivo y Memoria) e 
Informe de Gestión de su Grupo Consolidado, todo ello correspondiente al ejercicio cerrado a 31 
de diciembre de 2014. 

Estos documentos han sido firmados por todos los administradores quienes han declarado que, 
hasta donde alcanza su conocimiento, las Cuentas Anuales elaboradas con arreglo a los 
principios de contabilidad aplicables, ofrecen la imagen fiel del patrimonio, de la situación 
financiera y de los resultados del emisor y de las empresas comprendidas en la consolidación 
tomadas en su conjunto, y que el Informe de Gestión incluye el análisis fiel de la evolución y los 
resultados empresariales y de la posición del emisor y de las empresas comprendidas en la 
consolidación tomadas en su conjunto, junto con la descripción de los principales riesgos e 
incertidumbres a que se enfrentan. 

Igualmente, estos documentos han sido informados favorablemente por el Comité de Auditoría y 
Control y verificados por el Auditor de Cuentas de la Sociedad. 

Aprobar la gestión social de la Entidad durante el ejercicio económico de 2014. 

2.- Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del resultado del 
ejercicio de 2014. (Punto 2º del Orden del Día) 

Aprobar la siguiente propuesta de distribución del resultado del ejercicio 2014 de Realia 
Business, S.A., formulada por el Consejo de Administración: 

             Miles de Euros 

  - A resultados negativos de ejercicios anteriores.            (41.327) 

3.- Consejo de Administración.- Ratificación del nombramiento y reelección de D. Gerardo 
Kuri Kaufmann (Punto 3º del Orden del Día) 

Ratificar el nombramiento como consejero de Don Gerardo Kuri Kaufmann, acordado por el 
Consejo de Administración en su sesión celebrada el día 27 de febrero de 2015, reeligiéndolo, 
además, por un período de cuatro (4) años. El Sr. Kuri Kaufmann tendrá la condición de 
Consejero Dominical por parte de Fomento de Construcciones y Contratas, S.A. 



 

2 

4.- Modificación de los siguientes artículos de los Estatutos Sociales (Punto 4º del Orden 
del Día) 

4.1.- Modificar los siguientes artículos relativos a la Junta General (Sección Primera): 
artículo 13º (convocatoria de la junta), artículo 16º (constitución de la junta), 
artículo 17º (adopción de acuerdos), artículo 18º (derecho de información). 

i) Modificar el artículo 13º de los Estatutos Sociales, que en adelante tendrá la siguiente 
redacción: 

Artículo 13º.- Convocatoria de la Junta 

Las Juntas Generales, tanto ordinarias como extraordinarias, deberán ser convocadas mediante anuncio 
publicado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil o en uno de los diarios de mayor circulación en 
España, en la página web de la Comisión Nacional del Mercado de Valores y en la página web de la 
Sociedad, por lo menos un mes antes de la fecha señalada para la celebración de la Junta, salvo en los 
casos en los que la Ley establezca un plazo distinto. No obstante, las Juntas Generales Extraordinarias 
podrán ser convocadas con una antelación mínima de quince (15) días y con los requisitos establecidos en 
la Ley y en el Reglamento de la Junta General.  

En el anuncio podrá, asimismo, hacerse constar la fecha en la que, si procediera, se reunirá la Junta en 
segunda convocatoria. Entre la primera y segunda reunión deberá mediar, por lo menos, un plazo de 
veinticuatro (24) horas. No obstante, si la Junta General debidamente convocada, cualquiera que sea su 
clase, no pudiera celebrarse en primera convocatoria ni se hubiese previsto en el anuncio la fecha de la 
segunda, la celebración de ésta deberá ser anunciada, con el mismo Orden del Día y los mismos requisitos 
de publicidad que la primera, dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha de la Junta no celebrada y 
con al menos diez (10) días de antelación a la fecha fijada para la reunión. 

Si se interrumpiera el acceso a la página web durante un plazo superior a dos (2) días consecutivos o a 
cuatro (4) alternos, la junta general convocada no se celebrará hasta que el total de días de publicación 
efectiva sea igual o superior al término exigido por la Ley. 

Los accionistas que representen, al menos, un tres (3%) por ciento del capital social, podrán solicitar que 
se publique un complemento a la convocatoria incluyendo uno o más puntos en el orden del día, siempre 
que los nuevos puntos vayan acompañados de una justificación o, en su caso, de una propuesta de 
acuerdo justificada. En ningún caso podrá ejercitarse dicho derecho respecto a la convocatoria de juntas 
generales extraordinarias.  

El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante notificación fehaciente, que habrá de recibirse en el 
domicilio social dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la convocatoria. El complemento 
de la convocatoria deberá publicarse con quince (15) días de antelación como mínimo a la fecha 
establecida para la reunión de la Junta. La falta de publicación del complemento de la convocatoria en el 
plazo legalmente fijado será causa de impugnación de la Junta. 

Asimismo, los accionistas que representen al menos el tres por ciento (3%) del capital social podrán, en el 
mismo plazo señalado en el párrafo anterior, presentar propuestas fundamentadas de acuerdo sobre 
asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el orden del día de la junta convocada. A medida que se 
reciban, la Sociedad asegurará la difusión de dichas propuestas y de la documentación que, en su caso, se 
acompañe entre el resto de los accionistas, publicándolas ininterrumpidamente en la página web. 

ii) Modificar el artículo 16º de los Estatutos Sociales, que en adelante tendrá la siguiente 
redacción: 

Artículo 16º.- Constitución de la Junta 

La Junta General Ordinaria o Extraordinaria, quedará válidamente constituida, en primera convocatoria, 
cuando los accionistas presentes o representados posean, al menos, el veinticinco por ciento (25%) del 
capital suscrito con derecho a voto; en segunda convocatoria será válida la constitución de la Junta 
cualquiera que sea el capital concurrente a la misma.  



 

3 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, para que la Junta General Ordinaria y Extraordinaria 
pueda acordar válidamente el aumento o la reducción del capital y cualquier otra modificación de los 
Estatutos Sociales, la emisión de obligaciones, la supresión o la limitación del derecho de adquisición 
preferente de nuevas acciones, así como la transformación, la fusión, la escisión o la cesión global de 
activo y pasivo y el traslado de domicilio al extranjero, será necesaria, en primera convocatoria, la 
concurrencia de accionistas presentes o representados que posean, al menos, el cincuenta por ciento 
(50%) del capital suscrito con derecho a voto, y en segunda convocatoria será suficiente la concurrencia 
del veinticinco por ciento (25%) de dicho capital.  

iii) Modificar el artículo 17º de los Estatutos Sociales, que en adelante tendrá la siguiente 
redacción: 

Artículo 17º.- Adopción de acuerdos 

Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de las acciones presentes y representadas en la Junta, 
entendiéndose adoptado un acuerdo cuando obtenga más votos a favor que en contra del capital presente 
o representado. Quedan a salvo los casos en los que la Ley exija una mayoría cualificada. Cada acción dará 
derecho a un voto. 

No obstante lo anterior, para la adopción de los acuerdos a los que se refiere el último párrafo del artículo 
16º, si el capital presente o representado supera el cincuenta por ciento (50%), bastará con que el acuerdo 
se adopte por mayoría absoluta. Sin embargo, se requerirá el voto favorable de los dos tercios del capital 
presente o representado en la Junta cuando en segunda convocatoria concurran accionistas que 
representen el veinticinco por ciento (25%) o más del capital suscrito con derecho de voto sin alcanzar el 
cincuenta por ciento (50%).  

iv) Modificar el artículo 18º de los Estatutos Sociales, que en adelante tendrá la siguiente 
redacción: 

Artículo 18º.- Derecho de información 

Desde el mismo día de publicación de la convocatoria de la Junta General de Accionistas y hasta el quinto 
día anterior, inclusive, al previsto para su celebración en primera convocatoria, los accionistas podrán 
solicitar de los administradores, por escrito, las informaciones o aclaraciones que estimen precisas, o 
formular por escrito las preguntas que estimen pertinentes, acerca de los asuntos comprendidos en el 
orden del día. Además, con la misma antelación y forma, los accionistas podrán solicitar aclaraciones o 
formular preguntas por escrito acerca de la información accesible al público que se hubiera facilitado por 
la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la última Junta General 
de Accionistas y acerca del informe del Auditor de Cuentas. 

Los administradores estarán obligados a facilitar la información por escrito hasta el día de la celebración 
de la Junta General. 

Durante la celebración de la Junta General, los Accionistas de la Sociedad podrán solicitar verbalmente las 
informaciones o aclaraciones que consideren convenientes acerca de los asuntos comprendidos en el 
Orden del Día y, en caso de no ser posible satisfacer el derecho del accionista en ese momento, los 
Administradores estarán obligados a facilitar esa información por escrito dentro de los siete (7) días 
siguientes al de la terminación de la Junta.  

Las solicitudes de información o aclaraciones que en relación con los asuntos del orden del día formulen 
los accionistas verbalmente al Presidente durante el acto de la Junta General antes del examen y 
deliberación sobre los puntos contenidos en el orden del día o por escrito después del quinto día anterior 
al previsto para la celebración de la Junta General serán tratadas también verbalmente y durante el acto 
de la Junta General por cualquiera de los administradores presente a indicación del Presidente. 

Los administradores estarán obligados a proporcionar la información solicitada al amparo de los párrafos 
anteriores, salvo que esa información sea innecesaria para la tutela de los derechos del socio, o existan 
razones objetivas para considerar que podría utilizarse para fines extrasociales o su publicidad perjudique 
a la Sociedad o a las sociedades vinculadas. No procederá la denegación de información cuando la solicitud 
esté apoyada por accionistas que representen, al menos, el 25% del capital social. 
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Las solicitudes válidas de informaciones, aclaraciones o preguntas realizadas por escrito y las 
contestaciones facilitadas por escrito por los administradores se incluirán en la página web corporativa. 

Cuando, con anterioridad a la formulación de una pregunta concreta, la información solicitada esté 
disponible de manera clara, expresa y directa para todos los accionistas en la página web corporativa, bajo 
el formato pregunta-respuesta, los administradores podrán limitar su contestación a remitirse a la 
información facilitada en dicho formato.  

Las comunicaciones entre la Sociedad y el socio, incluida la remisión de documentos e información, podrán 
realizarse por medios electrónicos cuando el socio acepte expresamente.  

4.2.- Modificación de los artículos relativos al Consejo de Administración (Sección 
Segunda): artículo 21º (modo de organizar la administración de la sociedad y 
representación de la sociedad), artículo 22º (caracterización del cargo del 
consejero), artículo 23º (composición del consejo de administración y elección 
de presidente, vicepresidentes, secretario y vicesecretario), artículo 24º 
(funcionamiento del consejo de administración), artículo 25º (órganos delegados 
del consejo de administración), artículo 26º (retribución).  

i) Modificar el artículo 21º de los Estatutos Sociales, que en adelante tendrá la siguiente 
redacción: 

Artículo 21º.- Modo de organizar la administración de la Sociedad y representación de la Sociedad. 
Facultades indelegables 

1. La administración de la Sociedad estará confiada a un Consejo de Administración. 

2. El Consejo de Administración constituye el órgano encargado de dirigir la gestión, administración y 
representación de la Sociedad, sin perjuicio de las atribuciones que, con arreglo a la Ley y a estos 
Estatutos, corresponden a la Junta General, centrando su actividad fundamentalmente en la 
supervisión y control de la gestión ordinaria de la Sociedad encargada a los consejeros ejecutivos y 
alta dirección, así como en la consideración de todos aquellos asuntos de particular trascendencia 
para la Sociedad. 

3. Se reservan al conocimiento directo del Consejo de Administración, con carácter indelegable, las 
siguientes funciones: 

a) La supervisión del efectivo funcionamiento de las comisiones que hubiera constituido y de la 
actuación de los órganos delegados y de los directivos que hubiera designado. 

b) La determinación de las políticas y estrategias generales de la Sociedad. 

c) La autorización o dispensa de las obligaciones derivadas del deber de lealtad conforme a lo 
dispuesto en la ley. 

d) Su propia organización y funcionamiento. 

e) La formulación de las cuentas anuales y su presentación a la Junta General. 

f) La formulación de cualquier clase de informe exigido por la ley al órgano de administración 
siempre y cuando la operación a que se refiere el informe no pueda ser delegada. 

g) El nombramiento y destitución de los consejeros delegados de la Sociedad, así como el 
establecimiento de las condiciones de su contrato. 

h) El nombramiento y destitución de los directivos que tuvieran dependencia directa del Consejo o 
de alguno de sus miembros, así como el establecimiento de las condiciones básicas de sus 
contratos, incluyendo su retribución. 

i) Las decisiones relativas a la remuneración de los consejeros, dentro del marco estatutario y, en 
su caso, de la política de remuneraciones aprobada por la Junta General. 

j) La convocatoria de la Junta General de Accionistas y la elaboración del orden del día y la 
propuesta de acuerdos. 

k) La política relativa a las acciones propias. 
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l) Las facultades que la Junta General hubiera delegado en el Consejo de Administración, salvo 
que hubiera sido expresamente autorizado por ella para subdelegarlas. 

m) La aprobación del plan estratégico o de negocio, los objetivos de gestión y presupuesto anuales, 
la política de inversiones y de financiación, la política de responsabilidad social corporativa y la 
política de dividendos. 

n) La determinación de la política de control y de gestión de riesgos, incluidos los fiscales y la 
supervisión de los sistemas internos de información y control. 

o) La determinación de la política de gobierno corporativo de la Sociedad y del grupo del que sea 
entidad dominante, su organización y funcionamiento, y la aprobación y modificación de su 
propio reglamento. 

p) La aprobación de la información financiera que, por su condición de cotizada, debe hacer 
pública la Sociedad periódicamente. 

q) La definición de la estructura del Grupo de sociedades del que la Sociedad sea entidad 
dominante. 

r) La aprobación de las inversiones u operaciones de todo tipo que por su elevada cuantía o 
especiales características, tengan carácter estratégico o especial riesgo fiscal, salvo que su 
aprobación corresponda a la Junta General. 

s) La aprobación de la creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito 
especial o domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, 
así como cualesquiera otras transacciones u operaciones de naturaleza análoga que, por su 
complejidad, pudieran menoscabar la transparencia de la Sociedad o de su Grupo. 

t) La aprobación, previo informe del Comité de Auditoría y Control, de las operaciones que la 
Sociedad o sociedades de su Grupo realicen con Consejeros, en los términos de los artículos 229 
y 230 de la Ley de Sociedades de Capital, o con accionistas titulares, de forma individual o 
concertadamente con otros, de una participación significativa, incluyendo accionistas 
representados en el Consejo de Administración de la Sociedad o de otras sociedades que 
formen parte del mismo Grupo o con personas a ellas vinculadas. Los Consejeros afectados o 
que representen o estén vinculados a los accionistas afectados deberán abstenerse de 
participar en la deliberación y votación del acuerdo en cuestión. Sólo se exceptuarán de esta 
aprobación las operaciones que reúnan simultáneamente las tres características siguientes: 

i) que se realicen en virtud de contratos cuyas condiciones estén estandarizadas y se 
apliquen en masa a un elevado número de clientes; 

ii) que se realicen a precios o tarifas establecidos con carácter general por quien actúe como 
suministrador del bien o servicio de que se trate; y 

iii) que su cuantía no supere el uno por ciento (1%) de los ingresos anuales de la Sociedad. 

u) La determinación de la estrategia fiscal de la Sociedad. 

v) La emisión y admisión a negociación de obligaciones, así como el otorgamiento de garantías de 
la emisión de obligaciones. 

En los casos permitidos por la ley, y cuando concurran circunstancias de urgencia debidamente 
justificadas, se podrán adoptar las decisiones correspondientes a los asuntos anteriores por los 
órganos o personas delegadas, que deberán ser ratificadas en el primer Consejo de Administración 
que se celebre tras la adopción de la decisión.  

ii) Modificar el artículo 22º de los Estatutos Sociales, que en adelante tendrá la siguiente 
redacción: 

Artículo 22º.- Caracterización del cargo de Consejero 

Los miembros del Consejo de Administración ejercerán su cargo por un período de cuatro años, pudiendo 
ser reelegidos una o más veces por períodos de igual duración.  

Para ser elegido Consejero no se requiere la cualidad de socio. No podrán ser Consejeros los que estén 
incursos, por causa de incapacidad o de incompatibilidad, en cualquiera de las prohibiciones establecidas 
por la legislación vigente. 
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iii) Modificar el artículo 23º de los Estatutos Sociales, que en adelante tendrá la siguiente 
redacción: 

Artículo 23º.- Composición del Consejo de Administración y elección de Presidente, Vicepresidentes, 
Secretario y Vicesecretario 

Composición 

La Sociedad será regida y administrada por un Consejo de Administración que estará compuesto por un 
número mínimo de cinco (5) miembros y un máximo de quince (15), cuya fijación corresponderá a la Junta 
General.  

Elección del Presidente y Vicepresidentes 

1. El Consejo, previo informe de la comisión de nombramientos y retribuciones, elegirá de su seno un 
Presidente y, en su caso, a uno o varios Vicepresidentes. 

2. El Presidente es el máximo responsable del eficaz funcionamiento del Consejo de Administración. 
Además de las facultades otorgadas por la ley y el Reglamento del Consejo de Administración, tendrá 
las siguientes: 

a) Convocar y presidir las reuniones del Consejo de Administración fijando el orden día de las 
reuniones y dirigiendo las discusiones y deliberaciones. 

b) Presidir la Junta General de Accionistas. 

c) Velar por que los Consejeros reciban con carácter previo la información suficiente para 
deliberar sobre los puntos del orden del día. 

d) Estimular el debate y la participación activa de los Consejeros durante las sesiones, 
salvaguardando su libre toma de posición. 

3. En caso de ausencia del Presidente, podrán sustituirle en sus funciones los Vicepresidentes y en caso 
de ausencia de todos ellos presidirá la reunión el Consejero de más edad.  

4. El cargo de Presidente podrá recaer en un consejero ejecutivo, siempre que tal designación haya 
obtenido el voto favorable de los dos tercios del Consejo de Administración. En este caso, dicho 
órgano, con la abstención de los consejeros ejecutivos, deberá nombrar, además, un Consejero 
Coordinador entre los consejeros independientes, que estará especialmente facultado para: 

a) solicitar la convocatoria del Consejo de Administración; 

b) solicitar la inclusión de nuevos puntos en el orden del día de un Consejo ya convocado; 

c) coordinar y reunir a los consejeros no ejecutivos; y  

d) dirigir la evaluación periódica del Presidente del Consejo de Administración. 

Elección del Secretario y del Vicesecretario. 

1. El Consejo, previo informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, designará a un 
secretario y, en su caso, a uno o varios vicesecretarios. El mismo procedimiento se seguirá para 
acordar la separación del secretario y, en su caso, de cada vicesecretario. El secretario y los 
vicesecretarios podrán o no ser consejeros. 

2. El Secretario podrá, en su caso, ser sustituido por un Vicesecretario, y en ausencia de ambos, por el 
Consejero que designe la Junta. 

3. El Secretario, además de las funciones asignadas por la ley y por el Reglamento del Consejo de 
Administración, debe desempeñar las siguientes: 

a) Conservar la documentación del Consejo de Administración, dejar constancia en los libros de 
actas del desarrollo de las sesiones y dar fe de su contenido y de las resoluciones adoptadas. 

b) Velar por que las actuaciones del Consejo de Administración se ajusten a la normativa aplicable 
y sean conformes con los presentes Estatutos y demás normativa interna. 

c) Asistir al Presidente para que los Consejeros reciban la información relevante para el ejercicio 
de su función con la antelación suficiente y en el formato adecuado.  
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iv) Modificar el artículo 24º de los Estatutos Sociales, que en adelante tendrá la siguiente 
redacción: 

Artículo 24º.- Funcionamiento del Consejo de Administración 

Convocatoria 

El Consejo se reunirá, al menos, una vez al trimestre y con la frecuencia precisa para desempeñar con 
eficacia sus funciones y siempre que lo requiera el interés de la sociedad, siguiendo el programa de fechas 
y asuntos que establezca al inicio del ejercicio,  así como siempre que lo acuerde el Presidente, o quien 
haga sus veces, el consejero coordinador o cuando lo solicite la Comisión Ejecutiva o, al menos, un tercio 
de los miembros del Consejo de Administración. En este último caso, si el Presidente, sin causa justificada 
no hubiera acordado la convocatoria en el plazo de un mes, el Consejo podrá ser convocado por los 
administradores que hayan solicitado la reunión, para su celebración en la localidad donde radique el 
domicilio social. 

Con carácter general, y sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, el Secretario convocará las 
reuniones, en nombre del Presidente, mediante carta, e-mail, telegrama o telefax, dirigido a cada 
consejero con una antelación mínima de cuatro (4) días a la fecha de la reunión. En caso de urgencia, 
apreciada libremente por el Presidente, la antelación mínima será de veinticuatro (24) horas. 

Las reuniones se celebrarán en el domicilio de la sociedad o en cualquier localidad designada previamente 
por el Presidente y señalada en la convocatoria.  

Podrán celebrarse reuniones del Consejo mediante multiconferencia telefónica, videoconferencia o 
cualquier otro sistema análogo, de forma que uno o varios de los consejeros asistan a dicha reunión 
mediante el indicado sistema. A tal efecto, la convocatoria de la reunión, además de señalar la ubicación 
donde tendrá lugar la sesión física, a la que deberá concurrir el Secretario del Consejo, deberá mencionar 
que a la misma se podrá asistir mediante conferencia telefónica, videoconferencia o sistema equivalente, 
debiendo indicarse y disponerse de los medios técnicos precisos a este fin, que en todo caso deberán 
posibilitar la comunicación directa y simultánea entre todos los asistentes. 

Constitución 

Para la válida constitución del Consejo se requiere que concurran a la reunión, presentes o representados, 
la mayoría de sus componentes. 

Los consejeros deben asistir personalmente a las sesiones que se celebren. Ello no obstante, podrán 
delegar su representación en otro consejero, mediante escrito dirigido al Presidente del Consejo de 
Administración. Los consejeros no ejecutivos solo podrán delegar su voto en otro no ejecutivo. 

Deliberaciones. Acuerdos. Actas 

1. Las deliberaciones serán presididas por el Presidente del Consejo, quien concederá la palabra a los 
Consejeros que así lo soliciten hasta que considere que el asunto ha sido suficientemente debatido, 
en cuyo caso lo someterá a votación. 

2. Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los consejeros concurrentes, con excepción de los 
que se indican a continuación, que requerirán para su validez el voto favorable de las dos terceras 
partes de los componentes del Consejo:  

a) la delegación permanente de todas o algunas de las facultades legalmente delegables del 
Consejo de Administración en la Comisión Ejecutiva, en el Presidente o en los Consejeros 
Delegados; 

b) la designación de los consejeros que hayan de ocupar tales cargos; 

c) la aprobación del contrato que deberá suscribir el Consejero con la Sociedad cuando este sea 
nombrado consejero delegado o se le atribuyan funciones ejecutivas en virtud de otro título; y 

d) la designación del Presidente, cuando este cargo recaiga sobre un consejero ejecutivo. 

3. El Consejo de Administración podrá adoptar acuerdos por escrito y sin sesión, cuando ningún 
consejero se oponga a este procedimiento.  
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Cuando se siga este procedimiento de votación, el Secretario del Consejo de Administración dejará 
constancia en acta de los acuerdos adoptados, expresando el nombre de los consejeros y el sistema 
seguido para formar la voluntad del Consejo, con indicación del voto emitido por cada consejero. En 
este caso, se considerará que los acuerdos han sido adoptados en el lugar del domicilio social y en la 
fecha de recepción del último de los votos emitidos. 

Se expresará, además, que ningún miembro del Consejo de Administración se ha opuesto a este 
procedimiento. 

El voto por escrito, deberá remitirse dentro del plazo de diez (10) días, a contar desde la fecha en que 
se reciba la solicitud de emisión del voto, careciendo de valor en caso contrario. 

Transcurrido el plazo para la emisión de voto, el Secretario notificará a los consejeros el resultado de 
la votación, o la imposibilidad de utilizar este procedimiento de votación por haberse opuesto al 
mismo algún consejero. 

4. Las discusiones y acuerdos del Consejo se llevarán en el libro de actas, que será firmado, para cada 
una de ellas, por el Presidente y el Secretario o, en su caso, por quienes hayan desempeñado esas 
funciones en la sesión correspondiente. 

Las actas deberán ser aprobadas por el propio Consejo al final de la reunión o en la siguiente. 

En los casos de reuniones del Consejo celebradas mediante multiconferencia telefónica, 
videoconferencia o cualquier otro sistema análogo, el Secretario del Consejo de Administración 
deberá hacerlo constar en las actas de las reuniones así celebradas, además de los consejeros que 
asisten físicamente o, en su caso, representados por otro consejero, aquellos que asistan a la reunión 
a través del sistema de multiconferencia telefónica, videoconferencia o sistema análogo. 

5. Las certificaciones de las actas de los acuerdos del Consejo serán expedidas por el Secretario o, en su 
caso, por el Vicesecretario, aunque no fueren consejeros, con el visto bueno del Presidente o, en su 
caso, del Vicepresidente.  

v) Modificar el artículo 25º de los Estatutos Sociales, que en adelante tendrá la siguiente 
redacción: 

Artículo 25º.- Órganos delegados del Consejo  

Delegación de facultades 

Cuando así lo aprueben, al menos, dos terceras partes de sus componentes, el Consejo de Administración 
podrá delegar, total o parcialmente, dentro de los límites legales, sus funciones tanto en una o más 
Comisiones Ejecutivas, como en uno o varios Consejeros Delegados, en los términos y en la medida que 
estime oportunos. 

Consejero Delegado 

Cuando un miembro del Consejo de Administración sea nombrado consejero delegado o se le atribuyan 
funciones ejecutivas en función de otro título, será necesario que celebre un contrato con la Sociedad, que 
deberá ser aprobado previamente por el Consejo de Administración con el voto favorable de las dos 
terceras partes de sus miembros, en el que se recojan todos los términos de su retribución, incluyendo, en 
su caso, la eventual indemnización por cese anticipado en sus funciones y las cantidades a abonar por la 
sociedad en concepto de primas de seguro o de contribución a sistemas de ahorro. 

Comisión Ejecutiva 

En su caso, la Comisión Ejecutiva estará compuesta por un mínimo de cinco (5) y un máximo de (10) 
miembros, incluido el Presidente, todos ellos pertenecientes al Consejo de Administración.   

El Consejo podrá delegar permanentemente en la Comisión Ejecutiva todas las facultades que competen al 
Consejo de Administración, salvo aquellas cuya competencia tenga reservadas por ministerio de la Ley, de 
los Estatutos Sociales o del Reglamento del Consejo de Administración. 

La Comisión Ejecutiva se reunirá cuantas veces sea convocada por su Presidente, o en su caso, 
Vicepresidente que le sustituya, pudiendo asistir a sus sesiones, para ser oída, cualquier persona, sea o no 
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extraña a la sociedad, que sea convocada al efecto, por acuerdo de la propia Comisión o del Presidente de 
la misma, a los efectos que se determinen, en razón de la finalidad del asunto de que se trate. 

La Comisión Ejecutiva será convocada por el Presidente, por propia iniciativa, y necesariamente en los 
casos en que lo pidan, al menos, dos de los componentes. 

Las convocatorias se harán por carta, e-mail, telegrama, telefax o fax que justifique la recepción por el 
consejero convocado con un mínimo de 24 horas. 

Serán Presidente y Secretario de la Comisión el Presidente y el Secretario, respectivamente, del Consejo de 
Administración. 

La Comisión Ejecutiva quedará válidamente constituida con la asistencia, presentes o representados, de, al 
menos, la mayoría de sus miembros; y adoptará sus acuerdos por mayoría absoluta de sus miembros.  Los 
miembros de la Comisión podrán delegar su representación en otro de ellos, pero ninguno podrá asumir 
más de dos representaciones, además de la propia. 

Los acuerdos de la Comisión se llevarán en un libro de actas, que será firmado, para cada una de ellas, por 
el Presidente y el Secretario o, en su caso, por quienes hayan desempeñado estas funciones, en la sesión 
de que se trate.  

vi) Modificar el artículo 26º de los Estatutos Sociales, que en adelante tendrá la siguiente 
redacción: 

Artículo 26º.- Remuneración de los miembros del Consejo de Administración  

Remuneración de los consejeros por su condición de tal 

El cargo de consejero es retribuido. Los miembros del Consejo de Administración recibirán, en su condición 
de tales, una remuneración en metálico cuya cantidad máxima anual y en conjunto será determinada por 
la junta general. Esta remuneración podrá comprender una asignación fija, dietas por asistencia, conceptos 
retributivos de carácter variable o sistemas de previsión. 

Corresponde al Consejo distribuir entre sus miembros todo o parte de la retribución máxima anual 
aprobada por la Junta, teniendo en cuenta las funciones y responsabilidades atribuidas a cada  Consejero, 
su pertenencia a comisiones del Consejo y las demás circunstancias objetivas que considere relevantes.  

Remuneración de los consejeros por el desempeño de funciones ejecutivas 

Las percepciones previstas en este artículo serán compatibles e independientes de los sueldos, 
retribuciones, indemnizaciones, o compensaciones de cualquier clase establecidos con carácter general o 
individual para aquellos miembros del Consejo de Administración que cumplan funciones ejecutivas, 
cualquiera que sea la naturaleza de su relación con la Sociedad, ya sea laboral -común o especial de alta 
dirección- mercantil o de prestación de servicios. 

Corresponde al Consejo de Administración fijar la retribución de sus miembros por el desempeño de 
funciones ejecutivas. Esta deberá ajustarse a la Política de Remuneraciones de los Consejeros aprobada 
por la Junta General de Accionistas, y reflejarse en el contrato a suscribir entre el Consejero y la Sociedad 
al que se refiere el artículo 25º anterior. 

Otros sistemas retributivos 

Adicionalmente, y con independencia de la retribución contemplada en los párrafos anteriores, se prevé la 
posibilidad de establecer sistemas de remuneración referenciados al valor de cotización de las acciones o 
que conlleven la entrega de acciones o de derechos de opción sobre acciones, destinados a los consejeros. 
La aplicación de dichos sistemas de retribución deberá ser acordada por la Junta General de Accionistas, 
que determinará el valor de las acciones que se tome como referencia, el número máximo de acciones que 
se podrán asignar en cada ejercicio a este sistema de remuneración, el precio de ejercicio o el sistema de 
cálculo del precio de ejercicio de los derechos de opción, el plazo de duración de este sistema de 
retribución y demás condiciones que estime oportunas.  

Asimismo, y previo cumplimiento de los requisitos legales, podrán establecerse sistemas de retribución 
similares para el personal (directivo o no) de la Sociedad. 
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Política de remuneraciones de los consejeros. 

La Política de Remuneraciones de los Consejeros se aprobará por la Junta General de Accionistas, al 
menos, cada tres años, como punto separado del orden del día. 

Dicha Política determinará la remuneración de los Consejeros en su condición de tales, y deberá incluir 
necesariamente el importe máximo de la remuneración anual a satisfacer al conjunto de los Consejeros en 
aquella condición. 

En relación con el desempeño de funciones ejecutivas por parte de los Consejeros, la Política de 
Remuneraciones deberá contemplar la cuantía de la retribución fija anual y su variación en el periodo al 
que la Política se refiera, los distintos parámetros para la fijación de los componentes variables y los 
términos y condiciones principales de sus contratos comprendiendo, en particular, su duración, 
indemnizaciones por cese anticipado o terminación de la relación contractual y pactos de exclusividad, con 
concurrencia post-contractual y permanencia o fidelización. 

En el supuesto de que el Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros al que se refiere el 
artículo 31º siguiente, fuera rechazado en la votación consultiva de la Junta General ordinaria, la Política 
de Remuneraciones aplicable para el ejercicio siguiente deberá someterse a la aprobación de la Junta 
General con carácter previo a su aplicación, aunque no hubiese transcurrido el plazo de tres (3) años 
mencionado en el apartado 1 anterior. Se exceptúa el caso en que la Política de Remuneraciones se 
hubiera aprobado en esa misma Junta General ordinaria.  

4.3.- Modificación de los artículos relativos al Comité de Auditoría y Control y otras 
comisiones (Sección Tercera): modificación de la denominación de la Sección 
Tercera,  artículo 27º (comité de auditoría y control). Inclusión de un nuevo 
artículo 28º (comisión de nombramientos y retribuciones) y 29º (otras 
comisiones).  

i) Modificar la denominación de la Sección Tercera de los Estatutos Sociales, que en adelante 
tendrá la siguiente redacción: 

Sección Tercera. COMITÉ DE AUDITORÍA Y CONTROL, COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y 
RETRIBUCIONES  Y OTRAS COMISIONES.  

ii) Modificar el artículo 27º de los Estatutos Sociales, que en adelante tendrá la siguiente 
redacción: 

Artículo 27º.- Comité de Auditoría y control 

La Sociedad tendrá un Comité de Auditoría y Control, compuesto por un mínimo de tres y un máximo de 
seis Consejeros, nombrados por el Consejo de Administración por un período no superior al de su mandato 
como Consejeros y sin perjuicio de poder ser reelegidos indefinidamente, en la medida en que también lo 
fueran como Consejeros. El Comité estará compuesto exclusivamente por Consejeros no ejecutivos, dos 
(2) de los cuales, al menos, deberán ser consejeros independientes y uno (1) de ellos será designado 
teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o en ambas. 

El Comité elegirá de entre sus Consejeros independientes un Presidente, pudiendo elegir, además, un 
Vicepresidente. La duración de estos cargos no podrá exceder de cuatro años ni de la de sus mandatos 
como miembros del Comité, pudiendo ser reelegidos una vez transcurrido al menos un año desde su cese. 

Actuará como Secretario, y en su caso Vicesecretario, la persona que, sin precisar la cualidad de Consejero, 
designe el Comité. 

Los miembros del Comité podrán ser asistidos en sus sesiones por las personas que, con la cualidad de 
asesores y hasta un máximo de dos por cada uno de dichos miembros, consideren éstos conveniente. 
Tales asesores asistirán a las reuniones con voz pero sin voto. 

Entre sus competencias estarán como mínimo: 



 

11 

1. Informar a la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que en ella planteen los accionistas en 
materias de su competencia. 

2. Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad, la auditoría interna y los sistemas de gestión 
de riesgos, incluidos los fiscales, así como discutir con los auditores de cuentas las debilidades 
significativas del sistema de control interno detectadas en el desarrollo de la auditoría. 

3. Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera preceptiva. 

4. Elevar al Consejo de administración  las propuestas de selección, nombramiento, reelección y 
sustitución del auditor externo de la Sociedad, así como las condiciones de su contratación y recabar 
regularmente de él información sobre el plan de auditoría y su ejecución, además de preservar su 
independencia en el ejercicio de sus funciones. 

5. Establecer las oportunas relaciones con el auditor externo para recibir información sobre aquellas 
cuestiones que puedan poner en riesgo su independencia, para su examen por el Comité, así como 
sobre cualesquiera otras cuestiones relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de 
cuentas y en relación con cuantas comunicaciones prevean la legislación de auditoría de cuentas y las 
normas técnicas de auditoría. Recibir anualmente de los auditores externos de la Sociedad la 
declaración de su independencia frente a la entidad o entidades vinculadas a ésta directa o 
indirectamente, así como la información de los servicios adicionales de cualquier clase prestados y los 
correspondientes honorarios percibidos de estas entidades por el auditor externo o por las personas 
o entidades vinculados a este de acuerdo con lo dispuesto en la legislación sobre auditoría de 
cuentas. 

6. Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de cuentas, un informe 
en el que se expresará una opinión sobre la independencia de los auditores de cuentas. Este informe 
deberá contener, en todo caso, la valoración de la prestación de los servicios adicionales a que hace 
referencia la letra anterior individualmente considerados y en su conjunto, distintos de la auditoría 
legal y en relación con el régimen de independencia o con la normativa reguladora de auditoría.  

7. Informar con carácter previo, al Consejo de Administración, sobre todas las materias previstas en la 
Ley, los Estatutos Sociales y el Reglamento del Consejo de Administración y, en particular, sobre: 

a) La información financiera que la Sociedad deba hacer pública periódicamente; 

b) La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas 
en países o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales; y 

c) Las operaciones con partes vinculadas. 

8. Aquellas otras que, en su caso, le atribuyan estos Estatutos o el Reglamento del Consejo de 
Administración.  

iii) Inclusión de un nuevo artículo 28º de los Estatutos Sociales, que tendrá la siguiente 
redacción: 

Artículo 28º.- Comisión de Nombramientos y Retribuciones 

La Sociedad tendrá una Comisión de Nombramientos y Retribuciones, compuesta por un mínimo de tres y 
un máximo de seis Consejeros, nombrados por el Consejo de Administración por un período no superior al 
de su mandato como Consejeros y sin perjuicio de poder ser reelegidos indefinidamente, en la medida en 
que también lo fueran como Consejeros. La Comisión estará compuesta exclusivamente por consejeros no 
ejecutivos, dos de los cuales, al menos, deberán ser consejeros independientes, y serán elegidos teniendo 
en cuenta sus conocimientos, aptitudes y experiencia. 

La Comisión elegirá de entre sus consejeros independientes un Presidente, pudiendo elegir, además, un 
Vicepresidente. Actuará como Secretario, y en su caso Vicesecretario, la persona que, sin precisar la 
cualidad de Consejero, designe la Comisión. 

Sin perjuicio de las demás funciones que le atribuya la ley, los Estatutos Sociales o el Reglamento del 
Consejo de Administración, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones tendrá, como mínimo, las 
siguientes: 
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1. Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el Consejo de Administración. A 
estos efectos, definirá las funciones y aptitudes necesarias en los candidatos que deban cubrir cada 
vacante y evaluará el tiempo y dedicación precisos para que puedan desempeñar eficazmente su 
cometido. 

2. Establecer un objetivo de representación para el sexo menos representado en el Consejo de 
Administración y elaborar orientaciones sobre cómo alcanzar dicho objetivo. 

3. Elevar al Consejo de Administración las propuestas de nombramiento de consejeros independientes 
para su designación por cooptación o para su sometimiento a la decisión de la Junta General de 
Accionistas, así como las propuestas para la reelección  o separación de dichos consejeros por la Junta 
General de Accionistas. 

4. Informar las propuestas de nombramiento de los restantes consejeros para su designación por 
cooptación o para su sometimiento a la decisión de la Junta General de Accionistas, así como las 
propuestas para su reelección  o separación por la Junta General de Accionistas. 

5. Informar las propuestas de nombramiento y separación de altos directivos y las condiciones básicas 
de sus contratos. 

6. Examinar y organizar la sucesión del Presidente del Consejo de Administración y del primer ejecutivo 
de la Sociedad y, en su caso, formular propuestas al Consejo de Administración para que dicha 
sucesión se produzca de forma ordenada y planificada. 

7. Proponer al Consejo de Administración la política de retribuciones de los consejeros y de los 
directores generales o de quienes desarrollen sus funciones de alta dirección bajo la dependencia 
directa del Consejo, de la Comisión Ejecutiva o de consejeros delegados, en su caso, así como la 
retribución individual y las demás condiciones contractuales de los consejeros ejecutivos, velando por 
su observancia. 

iv) Inclusión de un nuevo artículo 29º de los Estatutos Sociales, que tendrá la siguiente 
redacción: 

Artículo 29º.- Otras Comisiones 

Con carácter adicional al Comité de Auditoría y Control y a la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 
previstos en los artículos anteriores, el Consejo de Administración podrá establecer cuantas comisiones 
y/o comités estime convenientes para el adecuado desarrollo de sus funciones.  

4.4.- Creación de una nueva Sección Cuarta relativa al informe anual de gobierno 
corporativo y al informe anual sobre las remuneraciones de los consejeros: 
inclusión de un nuevo artículo 30º (informe anual de gobierno corporativo) y 31º 
(informe anual sobre las remuneraciones de los consejeros).  

Crear una nueva Sección Cuarta de los Estatutos Sociales, que en adelante tendrá el siguiente 
contenido: 

Sección Cuarta. INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO E INFORME ANUAL SOBRE LAS 
REMUNERACIONES DE LOS CONSEJEROS  

Artículo 30º.- Informe Anual de Gobierno Corporativo 

1. Anualmente, el Consejo de Administración elaborará y hará público un informe de gobierno 
corporativo en el que se ofrecerá una explicación detallada de la estructura del sistema de gobierno 
de la Sociedad y de su funcionamiento en la práctica. 

2. El Informe Anual de Gobierno Corporativo será objeto de comunicación a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores y se difundirá como hecho relevante. 

Artículo 31º.- Informe Anual sobre las Remuneraciones de los Consejeros 
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1. Anualmente, el Consejo de Administración elaborará y hará público un informe sobre las 
remuneraciones de los consejeros, incluyendo las que perciban o deban percibir en su condición de 
tales y, en su caso, por el desempeño de funciones ejecutivas. 

2. El Informe Anual sobre las Remuneraciones de los Consejeros deberá incluir información completa, 
clara y comprensible sobre la política de remuneraciones de los consejeros aplicable al ejercicio en 
curso; sobre la aplicación de la misma durante el ejercicio cerrado; así como el detalle de las 
remuneraciones individuales devengadas por todos los conceptos por cada uno de los consejeros en 
dicho ejercicio. 

3. El Informe Anual sobre las Remuneraciones de los Consejeros será objeto de comunicación a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores y se difundirá como hecho relevante de forma simultánea 
al Informe Anual de Gobierno Corporativo. 

4. El Informe Anual sobre las Remuneraciones de los Consejeros se someterá a votación, con carácter 
consultivo y como punto separado del orden del día, a la Junta General Ordinaria de Accionistas.  

4.5.- Modificaciones accesorias derivadas de las anteriores modificaciones: 
modificación de la denominación del Título III y renumeración de los artículos 
28º a 34º con motivo de la inclusión de nuevos artículos.  

i) Modificar la denominación del Título III de los Estatutos Sociales, que en adelante tendrá la 
siguiente redacción: 

TÍTULO III. GOBIERNO DE LA SOCIEDAD 

ii) Renumerar los artículos 28º, 29º, 30º, 31º, 32º, 33º y 34º, de manera que pasan a ser el 32º, 
33º, 34º, 35º, 36º, 37º y 38º, respectivamente. 

5.- Modificación de los siguientes artículos del Reglamento de la Junta General (Punto 5º 
del Orden del Día)  

5.1.- Modificación de los artículos relativos al concepto, clases y funciones de la Junta 
(Título II): artículo 4º (clases de juntas generales) y artículo 5º (competencias de 
la junta general). 

i) Modificar el apartado 3 del artículo 4º del Reglamento de la Junta General de Accionistas, sin 
variación de los demás apartados de dicho precepto, que en adelante tendrá la siguiente 
redacción: 

3. Toda Junta General que no sea la prevista en el párrafo anterior tendrá la consideración de Junta 
General Extraordinaria y se reunirá siempre que sea convocada por el Consejo de Administración de 
la Sociedad a iniciativa propia o bien a solicitud de accionistas que sean titulares de, al menos, un tres 
por ciento (3%) del capital social. 

ii) Modificar el artículo 5º del Reglamento de la Junta General de Accionistas, que en adelante 
tendrá la siguiente redacción: 

Artículo 5º.  Competencias de la Junta General. 

La Junta General de Accionistas decidirá sobre los asuntos competencia de la misma de acuerdo con la Ley 
y los Estatutos sociales, correspondiéndole, a título enunciativo, la adopción de los siguientes acuerdos: 

1. El nombramiento y separación de los Administradores y de los liquidadores, así como el ejercicio de la 
acción social de responsabilidad contra cualquiera de ellos. 

2. El nombramiento y separación de los Auditores de Cuentas. 

3. Aprobar, en su caso, la gestión social, las cuentas anuales individuales y consolidadas del ejercicio 
anterior, y resolver sobre la aplicación del resultado de dicho ejercicio. 
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4. El aumento y reducción del capital social. 

5. La emisión de obligaciones convertibles en acciones o de obligaciones que atribuyan a los 
obligacionistas una participación en las ganancias sociales. 

6. La modificación de los Estatutos sociales. 

7. Decidir sobre la supresión o limitación del derecho de suscripción preferente, sin perjuicio de la 
posibilidad de delegación en los administradores en los términos legalmente previstos. 

8. La fusión, escisión o la cesión global de activo y pasivo, transformación de la Sociedad y el traslado del 
domicilio al extranjero. 

9. La transferencia a entidades dependientes de actividades esenciales desarrolladas hasta ese 
momento por la propia sociedad, incluso aunque esta mantenga el pleno dominio de aquellas. 

10. La adquisición, la enajenación o la aportación a otra sociedad de activos operativos esenciales. 

11. La política de remuneraciones de los consejeros en los términos establecidos en la ley. 

12. Las operaciones cuyo efecto sea equivalente al de la liquidación de la Sociedad. 

13. La disolución de la Sociedad. 

14. La aprobación del balance final de liquidación. 

15. La aprobación y modificación del presente Reglamento. 

16. Cualquier otro asunto reservado, legal o estatutariamente, a la competencia de la Junta General, 
podrá ser decidido por ésta en reunión ordinaria o extraordinaria, previo cumplimiento de los 
requisitos legales aplicables. 

A los efectos de lo previsto en los apartados 9) y 10) anteriores, se presumirá el carácter esencial de las 
actividades y de los activos operativos cuando el volumen de la operación supere el veinticinco por ciento 
(25%) del total de activos del balance. 

5.2.- Modificación de los artículos relativos a la convocatoria y preparación de la 
Junta (Título III): artículo 6º (convocatoria de la junta general), artículo 8º 
(información disponible desde la fecha de la convocatoria), artículo 9º (derecho 
de información previo o durante la celebración de la junta general) y artículo 11º 
(lugar de celebración). 

i) Modificar el artículo 6º del Reglamento de la Junta General de Accionistas, que en adelante 
tendrá la siguiente redacción: 

Artículo 6º.  Convocatoria de la Junta General. 

1. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley de Sociedades de Capital sobre la Junta General Universal y la 
convocatoria judicial, corresponde al Consejo de Administración la convocatoria de la Junta General 
de Accionistas, debiendo realizarse: 

a) En fecha tal que permita su celebración en los primeros seis (6) meses del ejercicio, si se trata 
de la Junta General Ordinaria. 

b) Siempre que el Consejo de Administración lo considere necesario o conveniente, en el caso de 
las Juntas Generales Extraordinarias. 

c) En todo caso, cuando lo soliciten, mediante notificación fehaciente, accionistas que 
representen, al menos, un tres por ciento (3%) del capital social, expresando en la solicitud los 
asuntos a tratar en la Junta General cuya convocatoria solicitan. En este caso, la Junta General 
deberá ser convocada para celebrarse dentro de los dos meses siguientes a la fecha en que se 
hubiese requerido notarialmente a los Administradores para convocarla, incluyendo 
necesariamente en el orden del día los asuntos que hubieren sido objeto de solicitud. 

d) En los demás casos previstos en las Leyes y en los Estatutos sociales. 
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2. Si la Junta General Ordinaria no fuere convocada dentro del plazo legal, o si habiendo solicitado la 
convocatoria de la Junta General Extraordinaria accionistas que representen, al menos, un tres por 
ciento (3%) del capital social, no hubiese sido efectuada, podrá serlo a petición de cualquier 
accionista, en el primer caso, y de los solicitantes, en el segundo, por el Juez de lo Mercantil del 
domicilio social, y previa audiencia de los Administradores. 

3. La Junta General Ordinaria será válida aunque haya sido convocada o se celebre fuera de plazo. 

Si la Junta General debidamente convocada, cualquiera que sea su clase, no pudiera celebrarse en 
primera convocatoria ni se hubiere previsto en el anuncio la fecha de la segunda, la celebración de 
ésta deberá ser anunciada, con el mismo Orden del Día y los mismos requisitos de publicidad que la 
primera, dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha de la Junta no celebrada y con al menos 
diez (10) días de antelación a la fecha fijada para la reunión. 

4. Los accionistas que representen, al menos, el tres por ciento (3%) del capital social, podrán solicitar 
que se publique un complemento a la convocatoria de la Junta General Ordinaria, incluyendo uno o 
más puntos adicionales en el orden del día, siempre que los nuevos puntos vayan acompañados de 
una justificación o, en su caso, de una propuesta de acuerdo justificada. En ningún caso podrá 
ejercitarse dicho derecho respecto a la convocatoria de juntas generales extraordinarias.  

El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse 
en el domicilio social dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la convocatoria. El 
complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince (15) días de antelación, como mínimo, 
a la fecha establecida para  la reunión de la Junta. La falta de publicación del complemento de la 
convocatoria en el plazo legalmente fijado será causa de impugnación de la Junta.  

5. Asimismo, los accionistas que representen, al menos, el tres por ciento (3%) del capital social, podrán, 
en el mismo plazo señalado en el párrafo anterior, presentar propuestas fundamentadas de acuerdo 
sobre asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el orden del día de la junta convocada. A medida 
que se reciban, la Sociedad asegurará la difusión de dichas propuestas y de la documentación que, en 
su caso, se acompañe entre el resto de los accionistas, publicándolas ininterrumpidamente en la 
página web. 

ii) Modificar los apartados 4 y 5 del artículo 8º del Reglamento de la Junta General de 
Accionistas, sin variación de los demás apartados de dicho precepto, que en adelante tendrán la 
siguiente redacción: 

4. Los textos completos de las propuestas de acuerdo sobre todos y cada uno de los puntos del orden 
del día o, en relación con aquellos puntos de carácter meramente informativo, un informe de los 
órganos competentes comentando cada uno de dichos puntos. A medida que se reciban, se incluirán 
también las propuestas de acuerdo presentadas por los accionistas.  

5. En el caso de nombramiento, ratificación o reelección de miembros del Consejo de Administración, la 
identidad, el currículo y la categoría a la que pertenezca cada uno de ellos, así como las propuestas e 
informes del Consejo de Administración o de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, según 
corresponda en cada caso, de conformidad con la ley, los Estatutos Sociales o el Reglamento del 
Consejo de Administración. Si se tratase de persona jurídica, la información deberá incluir la 
correspondiente a la persona física que se vaya a nombrar para el ejercicio permanente de las 
funciones propias del cargo.  

iii) Modificar el artículo 9º del Reglamento de la Junta General de Accionistas, que en adelante 
tendrá la siguiente redacción: 

Artículo 9º.  Derecho de información previo o durante la celebración de la Junta General. 

1. Desde el mismo día de publicación de la convocatoria de la Junta General de Accionistas y hasta el 
quinto día anterior, inclusive, al previsto para su celebración en primera convocatoria, los accionistas 
podrán formular las preguntas o solicitar de los administradores las informaciones o aclaraciones que 
se refieran a puntos comprendidos en el orden del día y/o a la información accesible al público que se 
hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, desde la 
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celebración de la Junta General inmediatamente anterior y acerca del informe del Auditor de 
Cuentas. 

2. Las solicitudes de información o aclaraciones que en relación con los asuntos del orden del día 
formulen los accionistas verbalmente al Presidente durante el acto de la Junta General antes del 
examen y deliberación sobre los puntos contenidos en el orden del día o por escrito después  del 
quinto día anterior al previsto para la celebración de la Junta General, serán tratadas también 
verbalmente y durante el acto de la Junta General por cualquiera de los administradores presentes, a 
indicación del Presidente. 

3. Las solicitudes de información podrán realizarse utilizando la dirección de correo electrónico que, a 
tal fin, se pondrá a disposición de los accionistas en la página web de la sociedad para cada Junta 
General o, en su caso, mediante petición escrita dirigida al Departamento de Bolsa y de Relaciones 
con los Accionistas en el domicilio social, personalmente o mediante su entrega por cualquier medio 
de correo postal o mensajería. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio del derecho de 
los accionistas de obtener los documentos de forma impresa y de solicitar su envío gratuito cuando 
así lo establezca la Ley. 

4. Las peticiones de información reguladas en este artículo se contestarán, una vez comprobada la 
identidad y condición de accionista de los solicitantes, hasta el día de la Junta General de Accionistas 
de que se trate, antes de su celebración, a través del mismo medio escrito en que se formularon. En 
todo caso, los administradores podrán cursar la información en cuestión a través de correo certificado 
con acuse de recibo o burofax. 

5. Los administradores estarán obligados a proporcionar la información solicitada al amparo de los 
párrafos anteriores, salvo que esa información sea innecesaria para la tutela de los derechos del 
socio, o existan razones objetivas para considerar que podría utilizarse para fines extrasociales o su 
publicidad perjudique a la Sociedad o a las sociedades vinculadas. No procederá la denegación de la 
información cuando la solicitud esté apoyada por accionistas que representen, al menos, el 
veinticinco (25%) por ciento del capital social. 

6. Las solicitudes válidas de informaciones, aclaraciones o preguntas realizadas por escrito y las 
contestaciones facilitadas por escrito por los administradores se incluirán en la página web 
corporativa. 

7. Cuando, con anterioridad a la formulación de una pregunta concreta, la información solicitada esté 
disponible de manera clara, expresa y directa para todos los accionistas en la página web de la 
sociedad bajo el formato pregunta-respuesta, los administradores podrán limitar su contestación a 
remitirse a la información facilitada en dicho formato. 

8. El Consejo de Administración podrá facultar a cualquiera de sus miembros, así como, a su Secretario y 
Vicesecretario, a fin de que a través del Departamento de Bolsa y de Relaciones con los Accionistas de 
la Sociedad, se responda a las solicitudes de información formuladas por los accionistas. 

iv) Modificar el apartado 2 del artículo 11º del Reglamento de la Junta General de Accionistas, 
sin variación de los demás apartados de dicho precepto, que en adelante tendrá la siguiente 
redacción: 

2. La asistencia a la Junta General podrá realizarse bien acudiendo al lugar en que vaya a realizarse la 
reunión, bien en su caso a otros lugares que haya dispuesto la Sociedad, de acuerdo con lo previsto 
en la convocatoria, y que se hallen conectados con el lugar principal de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 15 párrafo  9  de este Reglamento. Los asistentes a cualquiera de los lugares se considerarán, 
a todos los efectos relativos a la Junta General, como asistentes a la misma y única reunión. La 
reunión se entenderá celebrada en donde radique el lugar principal. 

5.3.- Modificación de los artículos relativos a la celebración de la Junta (Título IV): 
artículo 15º (constitución de la junta general de accionistas), artículo 16º 
(solicitudes de intervención), artículo 19º (votación de las propuestas), artículo 
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20º (adopción de acuerdos y proclamación del resultado) y artículo 23º 
(publicidad de los acuerdos). 

i) Modificar el apartado 8 del artículo 15º del Reglamento de la Junta General de Accionistas, 
sin variación de los demás apartados de dicho precepto, que en adelante tendrá la siguiente 
redacción: 

8. Las Juntas Generales, tanto Ordinarias como Extraordinarias, quedarán válidamente constituidas: 

a) En primera convocatoria, cuando los accionistas presentes o representados posean, al menos, 
el veinticinco por ciento (25%) del capital suscrito con derecho de voto. En segunda 
convocatoria, será válida la constitución de la Junta General cualquiera que sea el capital 
concurrente a la misma. 

b) Para que la Junta General pueda acordar válidamente el aumento o la reducción del capital y 
cualquier otra modificación de los Estatutos Sociales, la emisión de obligaciones, la supresión o 
la limitación del derecho de adquisición preferente de nuevas acciones, así como la 
transformación, la fusión, la escisión o la cesión global de activo y pasivo y el traslado de 
domicilio al extranjero, será necesaria, en primera convocatoria, la concurrencia de accionistas 
presentes o representados que posean, al menos, el cincuenta por ciento (50%) del capital 
suscrito con derecho a voto. En segunda convocatoria será suficiente la concurrencia del 
veinticinco por ciento (25%) de dicho capital. 

c) Si para adoptar válidamente un acuerdo respecto de alguno, o varios, de los puntos del orden 
del día de la Junta General, fuera necesario, de conformidad con la normativa legal o estatutaria 
aplicable, la asistencia de un determinado porcentaje del capital social y este porcentaje no se 
alcanzara, o se precisara el consentimiento de determinados accionistas interesados y éstos no 
estuviesen presentes o representados, la Junta General se limitará a deliberar sobre aquellos 
puntos del orden del día que no requieren para adoptar válidamente acuerdos la asistencia de 
dicho porcentaje del capital o de tales accionistas. 

ii) Modificar el apartado 1 del artículo 16º del Reglamento de la Junta General de Accionistas, 
sin variación de los demás apartados de dicho precepto, que en adelante tendrá la siguiente 
redacción: 

1. Una vez constituida la Junta General, los accionistas que, en ejercicio de sus derechos, deseen 
intervenir en la Junta General en el turno de deliberaciones se identificarán ante el Secretario o, en su 
caso, ante el Notario (o ante las personas que asistan a éstos), exhibiendo el Documento Nacional de 
Identidad, o documento identificativo equivalente si se tratara de extranjeros, y expresando el 
número de acciones del que son titulares y las acciones que representan. Si pretendiesen solicitar que 
su intervención constase literalmente en el Acta de la Junta General, habrán de entregarla por escrito, 
en ese momento, al Notario o a la Mesa con el fin de poder proceder a su cotejo cuando tenga lugar 
la intervención del accionista. 

iii) Modificar el artículo 19º del Reglamento de la Junta General de Accionistas, que en adelante 
tendrá la siguiente redacción: 

Artículo 19º. Votación de las propuestas 

1. Una vez finalizadas las intervenciones de los accionistas y facilitadas las respuestas conforme a lo 
previsto en este Reglamento, se someterán a votación las propuestas de acuerdos sobre los asuntos 
comprendidos en el orden del día o sobre aquellos otros que por mandato legal no sea preciso que 
figuren en él. 

2. En la Junta se votarán separadamente aquellos asuntos que sean sustancialmente independientes. En 
todo caso, aunque figuren en el mismo punto del orden del día, deberán votarse de forma separada 
el nombramiento, la ratificación, la reelección o la separación de cada consejero; en la modificación 
de los Estatutos Sociales, la de cada artículo o grupo de artículos que tengan autonomía propia; y 
aquellos asuntos en los que así se disponga en los Estatutos de la Sociedad. 
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3. El Secretario dará lectura previa a aquellas propuestas de acuerdo cuyos textos hubiesen sido 
facilitados a los accionistas al comienzo de la sesión cuando así lo solicite la mayor parte del capital 
social o se considere conveniente por el Presidente. En todo caso, se indicará a los asistentes el punto 
del orden del día al que, en cada caso, se refiera la propuesta de acuerdo que se someta a votación. 

4. Sin perjuicio de que, a iniciativa del Presidente, puedan emplearse otros sistemas alternativos, la 
votación de las propuestas de acuerdos a que se refiere el apartado precedente se realizará conforme 
al siguiente procedimiento: 

(i) La votación de las propuestas de acuerdos relativas a asuntos comprendidos en el orden del día 
se efectuará mediante un sistema de deducción negativa. A estos efectos, para cada propuesta, 
se considerarán votos a favor los correspondientes a todas las acciones presentes y 
representadas, deducidos (a) los votos correspondientes a las acciones cuyo titular o 
representante manifieste que vota en contra, que vota en blanco o que se abstiene, mediante la 
comunicación de su voto o abstención al Notario, al Secretario o al personal que les asista, para 
su constancia en acta; (b) los correspondientes a las delegaciones recibidas por el Consejo de 
Administración haciendo constar el voto en contra, el voto en  blanco o la abstención, para la 
propuesta en cuestión; y (c) los votos correspondientes a las acciones cuyos titulares o 
representantes hayan abandonado la reunión con anterioridad a la votación de la propuesta de 
acuerdo de que trate y hayan dejado constancia de tal abandono ante el Notario, el Secretario o 
el personal que les asista.  

Los votos negativos, los votos en blanco y las abstenciones se computarán separadamente. 

(ii) La votación de las propuestas de acuerdos relativas a asuntos no comprendidos en el orden del 
día, cuando tales propuestas sean legalmente posibles, se efectuará mediante un sistema de 
deducción positiva. A estos efectos, se considerarán votos contrarios los correspondientes a 
todas las acciones presentes y representadas, deducidos (a) los votos correspondientes a las 
acciones cuyos titulares o representantes manifiesten que votan a favor, votan en blanco o se 
abstienen, mediante la comunicación de su voto o abstención al Notario, al Secretario o al 
personal que les asista, para su constancia en acta; y (b) los votos correspondientes a las 
acciones cuyos titulares o representantes hayan abandonado la reunión con anterioridad a la 
votación de la propuesta de acuerdo de que trate y hayan dejado constancia de tal abandono 
ante el Notario, el Secretario o el personal que les asista. 

En estos casos, no se considerarán acciones presentes, ni tampoco representadas, las de 
aquellos accionistas que hubieran participado en la Junta a través de medios de votación a 
distancia. 

(iii) Cuando sea técnicamente posible, siempre que se pueda garantizar el cumplimiento de todas 
las condiciones legales, el Consejo de Administración podrá establecer sistemas de cómputo 
electrónico de voto. 

(iv) Siempre que ello sea posible legalmente y se cumplan los requisitos que al respecto se prevean, 
se permitirá fraccionar el voto a los intermediarios financieros que aparezcan legitimados como 
accionistas, pero actúen por cuenta de clientes distintos, y siguiendo las instrucciones de éstos. 
Estas entidades intermediarias podrán delegar el voto a cada uno de los titulares indirectos o a 
terceros designados por estos, sin que pueda limitarse el número de delegaciones otorgadas. 

5. Las manifestaciones conteniendo el sentido del voto efectuadas al Notario o a la Mesa, previstas en el 
parágrafo 4 anterior, podrán realizarse individualizadamente respecto de cada una de las propuestas 
o conjuntamente para varias o para todas ellas, expresando al Notario o a la Mesa la identidad y 
condición de accionista o representante de quien las realiza, el número de acciones a que se refieren 
y el sentido del voto o, en su caso, la abstención. 

iv) Modificar el artículo 20º del Reglamento de la Junta General de Accionistas, que en adelante 
tendrá la siguiente redacción: 

Artículo 20º. Adopción de acuerdos y proclamación del resultado 
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1. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de las acciones presentes y representadas en la Junta, 
entendiéndose adoptado un acuerdo cuando obtenga más votos a favor que en contra del capital 
presente o representado. Quedan a salvo los casos en los que la ley exija una mayoría cualificada. 

No obstante lo anterior, para la adopción de los acuerdos a los que se refiere el artículo 15º apartado 
8.b), si el capital presente o representado supera el cincuenta por ciento (50%), bastará con que el 
acuerdo se adopte por mayoría absoluta. Sin embargo, se requerirá el voto favorable de los dos 
tercios del capital presente o representado en la Junta cuando en segunda convocatoria concurran 
accionistas que representen el veinticinco por ciento (25%) o más del capital suscrito con derecho de 
voto sin alcanzar el cincuenta por ciento (50%). 

2. A efectos de determinar el número de acciones sobre el que se computará la mayoría necesaria para 
la aprobación de los distintos acuerdos, se considerarán como acciones concurrentes, presentes y 
representadas en la reunión, todas aquellas que figuren en la lista de asistentes deducidas las 
acciones cuyos titulares o representantes hayan abandonado la reunión con anterioridad a la 
votación de la propuesta de acuerdo o acuerdos de que se trate y hayan dejado constancia de tal 
abandono ante el Notario o, en su defecto, el Secretario o el personal que les asista. 

3. El Presidente declarará aprobados los acuerdos cuando tenga constancia de la existencia de votos a 
favor suficientes, sin perjuicio de las manifestaciones que, en su caso, los accionistas asistentes hagan 
al Notario o la Mesa acerca de esta materia. Para cada acuerdo, se determinará el número de 
acciones respecto de las que se hayan emitido votos válidos, la proporción de capital social 
representado por dichos votos, el número total de votos válidos, el número de votos a favor, en 
contra y en blanco de cada acuerdo y, en su caso, el número de abstenciones. 

v) Modificar el apartado 2 del artículo 23º del Reglamento de la Junta General de Accionistas, 
sin variación de los demás apartados de dicho precepto, que en adelante tendrá la siguiente 
redacción: 

2. Los acuerdos aprobados y el resultado de las votaciones se publicarán íntegros en la página web de la 
Sociedad dentro de los cinco días siguientes a la financiación de la Junta General. 

6.- Aumento del capital social mediante compensación de créditos (Tramo Convertible 
Libremente del Préstamo Participativo), con previsión de suscripción incompleta. 
Delegación en el Consejo de Administración, con facultades de sustitución, para fijar las 
condiciones del aumento de capital en todo lo no previsto en el presente acuerdo al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 297 de la Ley de Sociedades de Capital, así como 
para dar nueva redacción al artículo 5º de los Estatutos Sociales. Revocar y dejar sin 
efecto el acuerdo adoptado por la pasada Junta General Ordinaria celebrada el 24 de 
junio de 2014, señalado con el número cuatro del Orden del Día, de Aumento del 
capital social mediante compensación de créditos (Tramo Convertible Libremente del 
Préstamo Participativo) (Punto 6º del Orden del Día) 

I. Aumento de capital social por compensación de créditos.  

Se acuerda aumentar el capital social por compensación del crédito que se describe en el 
apartado II siguiente. 

El aumento de capital lo será por un importe de TRES MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO 
MIL SEISCIENTOS CUARENTA EUROS CON CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS (3.378.640,56 €), 
mediante la emisión de CATORCE MILLONES SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTAS SESENTA Y 
NUEVE (14.077.669) nuevas acciones ordinarias de Realia Business, S.A. (“Realia” o la 
“Sociedad”) de 0,24 Euros de valor nominal cada una de ellas, con una prima de emisión de 1,82 
Euros por acción, de la misma clase y serie que las actualmente en circulación y con los mismos 
derechos, siendo el contravalor del aumento la compensación de créditos de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 301 de la Ley de Sociedades de Capital (“LSC”) y con previsión de 
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suscripción incompleta.  

De conformidad con el artículo 297.1.(a) LSC se acuerda delegar en el Consejo de Administración 
la facultad de señalar la fecha en que el presente acuerdo de aumento de capital deba llevarse a 
efecto y de fijar las condiciones del mismo en todo lo no previsto en este acuerdo y ejecutar, 
total o parcialmente, el referido acuerdo.  

II. Contravalor y desembolso del aumento de capital. 

El desembolso íntegro del valor nominal y de la prima de emisión de cada nueva acción suscrita 
se realizará mediante la compensación de la parte del crédito voluntariamente capitalizable 
(“Tramo Convertible Libremente”) que Sociedad de Gestión de Activos procedentes de la 
Reestructuración Bancaria (“SAREB”) ostenta frente a Realia en virtud de un préstamo 
participativo otorgado el día 30 de septiembre de 2009 por Corporación Financiera Caja Madrid, 
S.A. (“CFCM”) y Fomento de Construcciones y Contratas, S.A. (“FCC”) a Realia, por importe de 
100.000.000 Euros de principal (50.000.000 Euros cada uno), sujeto a los términos del artículo 20 
del Real Decreto Ley 7/1996, de 7 de junio, sobre las medidas urgentes de carácter fiscal y de 
fomento y de liberalización de la actividad económica, el cual ha sido novado modificativamente 
en fechas 28 de diciembre de 2012, 27 de marzo de 2013, 31 de mayo de 2013, 26 de julio de 
2013 y 27 de noviembre de 2013 (el “Préstamo Participativo”).  

Por aplicación imperativa de lo dispuesto en el artículo 48.1 del Real Decreto 1559/2012, de 15 
de noviembre, por el que se establece el régimen jurídico de las sociedades de gestión de 
activos, con efectos 31 de diciembre de 2012, y en virtud de los requerimientos descritos en las 
disposiciones adicionales octava y novena de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, CFCM cedió a 
SAREB su posición en el Préstamo Participativo en virtud de un Contrato de Transmisión de 
Activos elevado a público en escritura autorizada por el Notario de Madrid, D. Alfonso 
Madridejos Fernández, el 21 de diciembre de 2012, con el número 2.304 de su protocolo.  

Se hace constar que los derechos de crédito derivados del Tramo Convertible Libremente del 
Préstamo Participativo serán líquidos, vencidos y exigibles en su totalidad en el momento de 
ejecución del presente acuerdo de aumento de capital.  

De conformidad con lo estipulado en el artículo 301 LSC, junto con la convocatoria de la Junta 
General Ordinaria se pondrá a disposición de los accionistas una certificación del auditor de 
cuentas de la Sociedad, acreditando que, de acuerdo con lo que resulta de la contabilidad de la 
Sociedad, el crédito derivado del Tramo Convertible Libremente del Préstamo Participativo será, 
en el momento de su compensación en la fecha de ejecución de este aumento de capital, líquido, 
vencido y exigible en su totalidad y que los datos ofrecidos en el informe elaborado por los 
administradores sobre el crédito a compensar resultan exactos. El auditor de la Sociedad emitirá 
en la fecha de otorgamiento de la escritura pública que documente la ejecución de este aumento 
de capital, una nueva certificación complementaria en la que se acredite que, de conformidad 
con la contabilidad de la Sociedad, el crédito compensado resulta líquido, vencido y exigible en 
dicha fecha. 

El importe del aumento de capital más la prima de emisión coincidirá con el Tramo Convertible 
Libremente por SAREB de acuerdo con la Novación Modificativa del Préstamo Participativo de 26 
de julio de 2013. De acuerdo con el artículo 297.1.(a) LSC, se faculta al Consejo de Administración 
para que, en ejecución del acuerdo de aumento de capital, determine la cuantía definitiva del 
aumento de capital y el número final de acciones a entregar al titular del Préstamo Participativo 
en consideración al importe de la deuda capitalizado y, en su caso, declare la suscripción 
incompleta. En el caso de que resultasen fracciones en el cálculo de las acciones a entregar al 
titular del Préstamo Participativo, se reducirán por defecto al número entero más próximo, 
abonándose por la Sociedad en metálico la diferencia del importe del crédito a compensar y el 
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efectivamente compensado.  

III. Derecho de suscripción preferente. 

No existirá derecho de suscripción preferente sobre las nuevas acciones, a tenor de lo 
establecido en el artículo 304 LSC. 

IV. Derechos de las nuevas acciones. 

Las nuevas acciones atribuirán a su titular los mismos derechos políticos y económicos que las 
acciones de la Sociedad actualmente en circulación, a partir de la fecha en que se inscriba el 
aumento de capital en el Registro Mercantil. En particular, en cuanto a los derechos económicos, 
las nuevas acciones darán derecho a los dividendos sociales, a cuenta o definitivos, cuya 
distribución se acuerde a partir de esa fecha. 

V. Previsión de suscripción incompleta. 

A los efectos previstos en el artículo 311.1 LSC, se prevé expresamente la suscripción incompleta 
del aumento de capital. En consecuencia, si las nuevas acciones no fueran suscritas en su 
totalidad, se podrá declarar cerrado el aumento de capital en la cuantía que resulte suscrita y 
desembolsada. 

VI. Fecha de ejecución. 

Corresponde al Consejo de Administración determinar la fecha en la que el presente acuerdo 
deba llevarse a efecto dentro del plazo máximo de un (1) año a contar desde la fecha de 
adopción del acuerdo por la Junta General y fijar las condiciones del mismo en todo lo no 
previsto en este acuerdo. 

VII. Solicitud de admisión a negociación. 

Se acuerda asimismo solicitar la admisión a negociación de las nuevas acciones emitidas en las 
Bolsas de Valores de Madrid y Barcelona y a través del Mercado Continuo donde cotizan las 
acciones de la Sociedad actualmente en circulación, con sometimiento a las normas que existan 
o puedan dictarse en esta materia y, especialmente, sobre contratación, permanencia y 
exclusión de la cotización oficial. 

VIII. Modificación del artículo 5 de los Estatutos Sociales. 

Como consecuencia del aumento de capital, se acuerda modificar el artículo 5 de los Estatutos 
Sociales, delegando a su vez su redacción definitiva en el Consejo de Administración conforme a 
lo previsto en el apartado siguiente, una vez verificada la suscripción y desembolso del aumento 
de capital. 

IX. Delegación de facultades en el Consejo de Administración. 

Facultar expresamente al Consejo de Administración de la Sociedad, con expresas facultades de 
sustitución en cualquiera de sus miembros y en el Secretario del Consejo de Administración con 
las más amplias facultades para que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 297.1.(a) LSC, y 
durante un periodo máximo de un (1) año desde la fecha de la adopción del presente acuerdo, 
cualquiera de ellos, de forma indistinta y solidaria: 

i) Señale la fecha en que el acuerdo de aumento de capital deba llevarse a efecto; 

ii) Fije las condiciones del aumento de capital en todo lo no previsto en este acuerdo y, en 
particular, la cifra definitiva del aumento de capital en caso de suscripción incompleta; 

iii) Proceda a declarar ejecutado el aumento de capital y a redactar el nuevo artículo 5 de los 
Estatutos Sociales, de forma que su redacción recoja la cifra final del capital social, una vez 
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verificados la suscripción y el desembolso del aumento de capital declarando, en su caso, la 
suscripción incompleta; 

iv) Redacte, suscriba y presente, en su caso, ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
(“CNMV”) o cualesquiera otras autoridades supervisoras que fueran procedentes, en 
relación con la admisión a negociación de las nuevas acciones que se emitan como 
consecuencia del aumento de capital, el folleto informativo y cuantos suplementos al 
mismo sean precisos, asumiendo la responsabilidad de los mismos, así como los demás 
documentos e informes que se requieran en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores y el Real Decreto 1310/2005, de 4 de 
noviembre, en materia de admisión a negociación de valores en mercados secundarios 
oficiales, de ofertas públicas de venta o suscripción y del folleto informativo exigible a tales 
efectos, en la medida en que resulten de aplicación; asimismo realizar en nombre de la 
Sociedad cualquier actuación, declaración o gestión que se requiera ante la CNMV, 
Iberclear, las Sociedades Rectoras de las Bolsas, la Sociedad de Bolsas y cualquier otro 
organismo o entidad o registro público o privado, español o extranjero; 

v) Realice todos los trámites necesarios para que las nuevas acciones resultantes del aumento 
de capital sean inscritas en los registros contables de Iberclear y admitidas a negociación en 
las Bolsas de Valores en las que cotizan las acciones de la Sociedad actualmente en 
circulación, así como en el Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo); y 

vi) En general, realice los actos, presente las solicitudes, suscriba los documentos, públicos o 
privados, y lleve a cabo las actuaciones que se precisen para la plena efectividad y 
cumplimiento de los acuerdos precedentes, así como subsane, aclare, interprete, precise o 
complemente los acuerdos adoptados por la Junta General y, en particular, cuantos 
defectos, omisiones o errores, de fondo o de forma, resultantes de la calificación verbal o 
escrita, impidieran el acceso de los acuerdos y de sus consecuencias al Registro Mercantil, 
los registros oficiales de la CNMV o cualesquiera otros. 

X. Revocar  y dejar  sin efecto el acuerdo número cuatro adoptado por la Junta General de 24 
de junio de 2014. 

Se acuerda revocar y dejar sin efecto el acuerdo adoptado por la pasada Junta General Ordinaria 
celebrada el 24 de junio de 2014, señalado con el número cuatro del Orden del Día, de Aumento 
del capital social mediante compensación de créditos (Tramo Convertible Libremente del 
Préstamo Participativo), dado que SAREB no ha hecho uso del derecho a capitalizar 
voluntariamente su préstamo participativo en la ventana del 15 de febrero de 2015. 

7.- Aumento del capital social mediante compensación de créditos (Tramo No Convertible 
Voluntariamente del Préstamo Participativo), con previsión de suscripción incompleta. 
Delegación en el Consejo de Administración, con facultades de sustitución, para fijar 
las condiciones del aumento de capital en todo lo no previsto en el presente acuerdo al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 297 de la Ley de Sociedades de Capital, así como 
para dar nueva redacción al artículo 5º de los Estatutos Sociales. Revocar  y dejar  sin 
efecto el acuerdo número cinco adoptado por la Junta General de 24 de junio de 2014 
de Aumento del capital social mediante compensación de créditos (Tramo No 
Convertible Libremente del Préstamo Participativo) (Punto 7º del Orden del Día) 

I. Aumento de capital social por compensación de créditos.  

Se acuerda aumentar el capital social por compensación del crédito que se describe en el 
apartado II siguiente. 

El aumento de capital lo será por un importe de TRES  MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y 
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SEIS MIL VEINTISIETE EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS (3.476.027,28 €), mediante la emisión 
de 14.483.447 nuevas acciones ordinarias de Realia Business, S.A. (“Realia” o la “Sociedad”) de 
0,24 Euros de valor nominal cada una de ellas. 

Las acciones se emitirán con una prima de emisión, que calculará y  fijará el Consejo de 
Administración y que será el resultado de dividir la suma total que adeude la Sociedad, por 
capital e intereses en la Fecha de Conversión, entre las Acciones de Referencia. El resultado de 
dicha división, que será el tipo de emisión de las nuevas acciones, se redondeará a dos 
decimales, y no podrá ser inferior a 2,02 € ni superior a 2,08 € por acción. En consecuencia, la 
prima de emisión será el resultado de restar, al tipo de emisión calculado conforme a las 
anteriores reglas, el valor nominal de las nuevas acciones de 0,24 Euros de valor nominal cada 
una de ellas, y no podrá ser por tanto inferior a 1,78 € por acción ni superior a 1,84 € por acción. 

Las acciones que se emitirán serán de la misma clase y serie que las actualmente en circulación y 
con los mismos derechos, siendo el contravalor del aumento la compensación de créditos de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 301 de la Ley de Sociedades de Capital (“LSC”) y con 
previsión de suscripción incompleta.  

De conformidad con el artículo 297.1.(a) LSC se acuerda delegar en el Consejo de Administración 
la facultad de señalar la fecha en que el presente acuerdo de aumento de capital deba llevarse a 
efecto y de fijar las condiciones del mismo en todo lo no previsto en este acuerdo y ejecutar, 
total o parcialmente, el referido acuerdo. 

II. Contravalor y desembolso del aumento de capital. 

El desembolso íntegro del valor nominal y de la prima de emisión de cada nueva acción suscrita 
se realizará mediante la compensación del crédito de Capitalización Obligatoria, (“Tramo No 
Convertible Voluntariamente” más en su caso, el Tramo Convertible Libremente no capitalizado 
con anterioridad)  que Sociedad de Gestión de Activos procedentes de la Reestructuración 
Bancaria (“SAREB”) ostenta frente a Realia en virtud de un préstamo participativo otorgado el día 
30 de septiembre de 2009 por Corporación Financiera Caja Madrid, S.A. (“CFCM”) y Fomento de 
Construcciones y Contratas, S.A. (“FCC”) a Realia, por importe de 100.000.000 Euros de principal 
(50.000.000 Euros cada uno), sujeto a los términos del artículo 20 del Real Decreto Ley 7/1996, 
de 7 de junio, sobre las medidas urgentes de carácter fiscal y de fomento y de liberalización de la 
actividad económica, el cual ha sido novado modificativamente en fechas 28 de diciembre de 
2012, 27 de marzo de 2013, 31 de mayo de 2013, 26 de julio de 2013 y 27 de noviembre de 2013 
(el “Préstamo Participativo”).  

Por aplicación imperativa de lo dispuesto en el artículo 48.1 del Real Decreto 1559/2012, de 15 
de noviembre, por el que se establece el régimen jurídico de las sociedades de gestión de 
activos, con efectos 31 de diciembre de 2012, y en virtud de los requerimientos descritos en las 
disposiciones adicionales octava y novena de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, CFCM cedió a 
SAREB su posición en el Préstamo Participativo en virtud de un Contrato de Transmisión de 
Activos elevado a público en escritura autorizada por el Notario de Madrid, D. Alfonso 
Madridejos Fernández, el 21 de diciembre de 2012, con el número 2.304 de su protocolo.  

Se hace constar que los derechos de crédito derivados del Tramo No Convertible 
Voluntariamente, incrementados en su caso, por el importe de Tramo Convertible Libremente no 
capitalizado en la Fecha de Conversión del Préstamo Participativo, serán líquidos, vencidos y 
exigibles en su totalidad en el momento de ejecución del presente acuerdo de aumento de 
capital.  

De conformidad con lo estipulado en el artículo 301 LSC, junto con la convocatoria de la Junta 
General Ordinaria se pondrá a disposición de los accionistas una certificación del auditor de 
cuentas de la Sociedad, acreditando que, de acuerdo con lo que resulta de la contabilidad de la 
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Sociedad, el crédito derivado del Tramo No Convertible Voluntariamente, incrementado en su 
caso, por el importe de Tramo Convertible Libremente no capitalizado en la Fecha de Conversión 
del Préstamo Participativo, será, en el momento de su compensación en la fecha de ejecución de 
este aumento de capital, líquido, vencido y exigible en su totalidad y que los datos ofrecidos en 
el informe elaborado por los administradores sobre el crédito a compensar resultan exactos. El 
auditor de la Sociedad emitirá en la fecha de otorgamiento de la escritura pública que 
documente la ejecución de este aumento de capital, una nueva certificación complementaria en 
la que se acredite que, de conformidad con la contabilidad de la Sociedad, el crédito 
compensado resulta líquido, vencido y exigible en dicha fecha. 

El importe del aumento de capital más la prima de emisión coincidirá con el Tramo No 
Convertible Voluntariamente por SAREB (incrementado, en su caso, por el importe del Tramo 
Convertible Libremente no capitalizado) de acuerdo con la Novación Modificativa del Préstamo 
Participativo de 26 de julio de 2013, sin sobrepasar el límite del 4,5% de las acciones del capital 
social del Prestatario resultante del aumento del capital social. 

De acuerdo con el artículo 297.1.(a) LSC, se faculta al Consejo de Administración para que, en 
ejecución del acuerdo de aumento de capital, determine la cuantía definitiva del aumento de 
capital y el número final de acciones a entregar al titular del Préstamo Participativo en 
consideración al importe de la deuda capitalizado y, en su caso, declare la suscripción 
incompleta. En el caso de que resultasen fracciones en el cálculo de las acciones a entregar al 
titular del Préstamo Participativo, se reducirán por defecto al número entero más próximo, 
abonándose por la Sociedad en metálico la diferencia del importe del crédito a compensar y el 
efectivamente compensado.  

III. Derecho de suscripción preferente. 

No existirá derecho de suscripción preferente sobre las nuevas acciones, a tenor de lo 
establecido en el artículo 304 LSC. 

IV. Derechos de las nuevas acciones. 

Las nuevas acciones atribuirán a su titular los mismos derechos políticos y económicos que las 
acciones de la Sociedad actualmente en circulación, a partir de la fecha en que se inscriba el 
aumento de capital en el Registro Mercantil. En particular, en cuanto a los derechos económicos, 
las nuevas acciones darán derecho a los dividendos sociales, a cuenta o definitivos, cuya 
distribución se acuerde a partir de esa fecha. 

V. Previsión de suscripción incompleta. 

A los efectos previstos en el artículo 311.1 LSC, se prevé expresamente la suscripción incompleta 
del aumento de capital. En consecuencia, si las nuevas acciones no fueran suscritas en su 
totalidad, se podrá declarar cerrado el aumento de capital en la cuantía que resulte suscrita y 
desembolsada. 

VI. Fecha de ejecución. 

Corresponde al Consejo de Administración determinar la fecha en la que el presente acuerdo 
deba llevarse a efecto dentro del plazo máximo de un (1) año a contar desde la fecha de 
adopción del acuerdo por la Junta General y fijar las condiciones del mismo en todo lo no 
previsto en este acuerdo. 

VII. Solicitud de admisión a negociación. 

Se acuerda asimismo solicitar la admisión a negociación de las nuevas acciones emitidas en las 
Bolsas de Valores de Madrid y Barcelona y a través del Mercado Continuo donde cotizan las 
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acciones de la Sociedad actualmente en circulación, con sometimiento a las normas que existan 
o puedan dictarse en esta materia y, especialmente, sobre contratación, permanencia y 
exclusión de la cotización oficial. 

VIII. Modificación del artículo 5 de los Estatutos Sociales. 

Como consecuencia del aumento de capital, se acuerda modificar el artículo 5 de los Estatutos 
Sociales, delegando a su vez su redacción definitiva en el Consejo de Administración conforme a 
lo previsto en el apartado siguiente, una vez verificada la suscripción y desembolso del aumento 
de capital. 

IX. Delegación de facultades en el Consejo de Administración. 

Facultar expresamente al Consejo de Administración de la Sociedad, con expresas facultades de 
sustitución en cualquiera de sus miembros y en el Secretario del Consejo de Administración con 
las más amplias facultades para que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 297.1.(a) LSC, y 
durante un periodo máximo de un (1) año desde la fecha de la adopción del presente acuerdo, 
cualquiera de ellos, de forma indistinta y solidaria: 

i) Señale la fecha en que el acuerdo de aumento de capital deba llevarse a efecto; 

ii) Fije las condiciones del aumento de capital en todo lo no previsto en este acuerdo 
incluyendo el cálculo y fijación del importe de la prima de emisión conforme al 
procedimiento establecido para ello por la Junta General de Accionistas,  y la cifra definitiva 
del aumento de capital en caso de suscripción incompleta, todo ello al amparo de lo 
establecido en el artículo 297.1.a) de la Ley de Sociedades de Capital. 

iii) Proceda a declarar ejecutado el aumento de capital y a redactar el nuevo artículo 5 de los 
Estatutos Sociales, de forma que su redacción recoja la cifra final del capital social, una vez 
verificados la suscripción y el desembolso del aumento de capital declarando, en su caso, la 
suscripción incompleta; 

iv) Redacte, suscriba y presente, en su caso, ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
(“CNMV”) o cualesquiera otras autoridades supervisoras que fueran procedentes, en 
relación con la admisión a negociación de las nuevas acciones que se emitan como 
consecuencia del aumento de capital, el folleto informativo y cuantos suplementos al 
mismo sean precisos, asumiendo la responsabilidad de los mismos, así como los demás 
documentos e informes que se requieran en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores y el Real Decreto 1310/2005, de 4 de 
noviembre, en materia de admisión a negociación de valores en mercados secundarios 
oficiales, de ofertas públicas de venta o suscripción y del folleto informativo exigible a tales 
efectos, en la medida en que resulten de aplicación; asimismo realizar en nombre de la 
Sociedad cualquier actuación, declaración o gestión que se requiera ante la CNMV, 
Iberclear, las Sociedades Rectoras de las Bolsas, la Sociedad de Bolsas y cualquier otro 
organismo o entidad o registro público o privado, español o extranjero; 

v) Realice todos los trámites necesarios para que las nuevas acciones resultantes del aumento 
de capital sean inscritas en los registros contables de Iberclear y admitidas a negociación en 
las Bolsas de Valores en las que cotizan las acciones de la Sociedad actualmente en 
circulación, así como en el Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo); y 

vi) En general, realice los actos, presente las solicitudes, suscriba los documentos, públicos o 
privados, y lleve a cabo las actuaciones que se precisen para la plena efectividad y 
cumplimiento de los acuerdos precedentes, así como subsane, aclare, interprete, precise o 
complemente los acuerdos adoptados por la Junta General y, en particular, cuantos 
defectos, omisiones o errores, de fondo o de forma, resultantes de la calificación verbal o 
escrita, impidieran el acceso de los acuerdos y de sus consecuencias al Registro Mercantil, 
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los registros oficiales de la CNMV o cualesquiera otros. 

X. Revocar  y dejar  sin efecto el acuerdo número cinco adoptado por la Junta General de 24 de 
junio de 2014 de Aumento del capital social mediante compensación de créditos (Tramo No 
Convertible Libremente del Préstamo Participativo). 

Se acuerda revocar y dejar sin efecto el acuerdo adoptado por la pasada Junta General Ordinaria 
celebrada el 24 de junio de 2014, señalado con el número cinco del Orden del Día, de Aumento 
del capital social mediante compensación de créditos (Tramo No Convertible Libremente del 
Préstamo Participativo), dado que no ha acaecido ninguna Fecha de Conversión desde la fecha 
de adopción de dicho acuerdo.  

8.-  Delegación a favor del Consejo de Administración por un plazo de cinco años de la 
facultad de aumentar el capital social, en una o varias veces, mediante aportaciones 
dinerarias y hasta un importe máximo 36.884.511,84 €, equivalente a la mitad del 
capital social actual, en los términos y condiciones que el Consejo de Administración 
decida en cada caso, con atribución de excluir total o parcialmente el derecho de 
suscripción preferente y con expresa autorización para dar, en su caso, nueva redacción 
a los artículos estatutarios pertinentes.  (Punto 8º del Orden del Día) 

I) Delegación en el Consejo de Administración, plazo y límite cuantitativo. 

Delegar en el Consejo de Administración la facultad de aumentar, en una o varias veces, el capital 
social de la Sociedad en un importe máximo de hasta la mitad del capital social a la fecha de la 
presente autorización, esto es, hasta la cantidad máxima de  36.884.511,84 euros.  

La ampliación o ampliaciones de capital que, en su caso, se acuerden, deberán realizarse dentro 
de un plazo máximo de cinco años a contar desde la fecha de adopción de este acuerdo.  

II) Aportaciones dinerarias. 

La ampliación o ampliaciones del capital social podrán llevarse a cabo, con o sin prima de 
emisión, mediante la emisión de nuevas acciones ordinarias, con o sin voto, o acciones 
rescatables, o cualesquiera otras admitidas en Derecho o varias modalidades a la vez, 
consistiendo el contravalor de las acciones nuevas en aportaciones dinerarias.   

III) Alcance de la delegación. 

Se acuerda asimismo, facultar al Consejo de Administración para que, en todo lo no previsto en 
este acuerdo de delegación, pueda fijar los términos y condiciones de los aumentos de capital 
social y las características de las acciones, así como ofrecer libremente las nuevas acciones no 
suscritas en el plazo o plazos de ejercicio del derecho de suscripción preferente. El Consejo de 
Administración podrá también establecer que, en caso de suscripción incompleta, el capital social 
quedará aumentado solo en la cuantía de las suscripciones efectuadas y dar nueva redacción al 
artículo correspondiente de los Estatutos Sociales relativo al capital social y número de acciones.   

IV) Cómputo del límite. 

Se considerará incluido dentro del límite disponible en cada momento de la cantidad máxima 
antes referida el importe de los aumentos de capital que, en su caso, y con la finalidad de atender 
la conversión de obligaciones, bonos y otros valores de renta fija en acciones de nueva emisión, o 
el ejercicio de warrants u otros instrumentos financieros con derecho a la entrega de acciones de 
nueva emisión, se acuerden por el Consejo de Administración en ejercicio de las facultades 
delegadas por la Junta General de la Sociedad.  
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V) Exclusión del derecho de suscripción preferente. 

Se atribuye de modo expreso al Consejo de Administración la facultad de excluir, en todo o en 
parte, el derecho de suscripción preferente en relación con todas o cualquiera de las emisiones 
que acordare sobre la base de la presente autorización, con arreglo a lo establecido en el artículo 
506 de la Ley de Sociedades de Capital.   

En cualquier caso, si el Consejo decidiera excluir el derecho de suscripción preferente en relación 
con alguno o con todos los referidos aumentos de capital, emitirá al tiempo de adoptar el 
correspondiente acuerdo de aumento de capital un informe detallando las concretas razones de 
interés social que justifiquen dicha medida, que será objeto del correlativo informe de un auditor 
de cuentas distinto al de la Sociedad al que se refiere el artículo 506 de la Ley de Sociedades de 
Capital. Dichos informes serían puestos a disposición de los accionistas y comunicados a la 
primera Junta General que se celebre tras el acuerdo de ampliación.   

VI) Admisión a negociación. 

En virtud de la presente autorización, el Consejo de Administración queda asimismo facultado 
para solicitar la admisión a negociación en mercados secundarios nacionales o extranjeros, de las 
acciones que se emitan en virtud de esta autorización, y realizar los trámites y actuaciones 
necesarios para obtener dicha admisión a cotización ante los organismos competentes de los 
distintos mercados de valores nacionales o extranjeros.   

VII) Facultades de sustitución.  

Se autoriza expresamente al Consejo de Administración para que este, a su vez, pueda delegar las 
facultades de desarrollo, concreción, ejecución, interpretación y subsanación de los acuerdos de 
ampliación de capital a que se refiere este acuerdo, en cualquiera de sus miembros y en el 
Secretario del Consejo de Administración. 

9.- Delegación a favor del Consejo de Administración, por un plazo de cinco años de la  
facultad de emitir obligaciones, bonos y otros valores de renta fija, tanto simples como 
convertibles o canjeables por acciones de la Sociedad o de otra sociedad, así como 
pagarés, warrants y cualesquiera otros instrumentos que den derecho a la adquisición 
de acciones de nueva emisión de la sociedad o acciones en circulación de la Sociedad o 
de otra sociedad, con atribución de la facultad de excluir total o parcialmente el 
derecho de suscripción preferente cuando legalmente exista, con el límite conjunto de 
450.000.000 €. Autorización para que la Sociedad pueda garantizar las emisiones de 
valores que efectúen sociedades filiales; y autorización para dar, en su caso, nueva 
redacción a los artículos estatutarios pertinentes. (Punto 9º del Orden del Día) 

Delegar en el Consejo de Administración, con arreglo al régimen general sobre emisión de 
obligaciones y al amparo de lo dispuesto en los artículos 297, 417 y 511 de la Ley de Sociedades 
de Capital y en el artículo 319 del Reglamento del Registro Mercantil, la facultad de emitir 
valores negociables de conformidad con las siguientes condiciones:  

I) Valores objeto de la emisión. 

Los valores negociables a que se refiere la presente delegación podrán ser bonos, obligaciones y 
demás valores de renta fija de análoga naturaleza, tanto simples como convertibles en acciones 
de nueva emisión de la Sociedad o canjeables por acciones en circulación de la Sociedad o de 
cualquier otra sociedad, pertenezca o no a su grupo, así como pagarés, warrants y otros 
instrumentos financieros que incorporen el derecho de opción a la suscripción de nuevas 
acciones o a la adquisición de acciones en circulación de la Sociedad o de cualquier otra 
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sociedad, pertenezca o no al Grupo.  

La delegación de la facultad de emitir obligaciones, bonos, y demás valores de renta fija de 
análoga naturaleza simple, es decir no convertible, solo será efectiva en aquellos casos en que tal 
delegación sea legalmente necesaria, de conformidad con la nueva redacción del artículo 406 de 
la Ley  de Sociedades de Capital recientemente aprobada por la Ley 5/2015, de 27 de abril, de 
fomento de la financiación empresarial. 

II) Plazo de la delegación. 

La emisión de los valores objeto de la delegación podrá efectuarse en una o en varias veces, en 
cualquier momento, dentro del plazo máximo de cinco (5) años a contar desde la fecha de 
adopción del presente acuerdo.  

III) Importe máximo de la delegación.  

El importe total máximo de la emisión o emisiones de obligaciones, bonos, pagarés y otros 
valores de renta fija, ya sean simples, convertibles o canjeables, así como warrants u otros 
instrumentos financieros que se podrá acordar al amparo de la presente delegación, será de 
cuatrocientos cincuenta millones de euros (450.000.000 €) o su equivalente en otra divisa al 
tiempo de su emisión.  

IV) Alcance de la delegación. 

Corresponderá al Consejo de Administración, al amparo de la delegación de facultades que aquí 
se acuerda y a título meramente enunciativo, no exhaustivo, determinar, para cada emisión, su 
importe, dentro del expresado límite cuantitativo global, forma de desembolso, el lugar de 
emisión – nacional o extranjero – y la moneda o divisa y en caso de que sea extranjera, su 
equivalencia en euros; la denominación o modalidad, ya sean bonos u obligaciones, incluso 
subordinadas, warrants (que podrán a su vez liquidarse mediante la entrega física de las acciones 
o, en su caso, por diferencias), o cualquiera otra admitida en Derecho; la fecha o fechas de 
emisión; el número de valores y su valor nominal, que en el caso de los bonos u obligaciones 
convertibles y/o canjeables no será inferior al nominal de las acciones; en el caso de warrants y 
valores análogos que den derecho a la suscripción o adquisición de acciones, el precio de emisión 
y/o prima, el precio de ejercicio –que podrá ser fijo (determinado o determinable) o variable–, la 
relación de conversión y/o canje y el procedimiento, plazo y demás condiciones aplicables al 
ejercicio del derecho de suscripción de las acciones subyacentes o, en su caso, la exclusión de 
dicho derecho; el tipo de interés, fijo o variable, fechas y procedimientos de pago del cupón; el 
plazo de amortización y la fecha o fechas del vencimiento; las garantías, el tipo de reembolso, 
primas y lotes; la forma de representación, mediante títulos o anotaciones en cuenta o cualquier 
otro sistema admitido en Derecho; las cláusulas antidilución; el régimen de suscripción; el rango 
de los valores y sus eventuales cláusulas de subordinación; la legislación aplicable a la emisión; 
solicitar, en su caso, la admisión a negociación en mercados secundarios nacionales o 
extranjeros, de los valores que se emitan con los requisitos que en cada caso exija la normativa 
vigente; y, en general, cualquier otra condición de la emisión, así como, en su caso, designar al 
comisario y aprobar las reglas fundamentales que hayan de regir las relaciones jurídicas entre la 
Sociedad y la sociedad de defensa o sindicato de obligacionistas de los valores que se emitan, 
caso de que resulte necesaria o se decida la constitución. Asimismo, el Consejo de 
Administración queda facultado para, cuando lo estime conveniente, y sujeto, de resultar 
aplicable, a la obtención de las autorizaciones oportunas y a la conformidad de las asambleas de 
los correspondientes sindicatos de tenedores de los valores, modificar las condiciones de los 
valores emitidos.   

V) Bases y modalidades de conversión y/o canje. 
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Para el caso de emisión de obligaciones o bonos convertibles y/o canjeables, y a efectos de la 
determinación de las bases y modalidades de la conversión y/o canje, se acuerda establecer los 
siguientes criterios:  

i) Los valores que se emitan al amparo de este acuerdo serán convertibles y/o canjeables en 
acciones de REALIA o/y canjeables en acciones de cualquier otra sociedad, pertenezca o no 
a su Grupo, con arreglo a una relación de conversión y/o canje fija o variable, determinada 
o determinable, quedando facultado el Consejo de Administración para determinar si son 
convertibles y/o canjeables, así como para determinar si son necesaria o voluntariamente 
convertibles y/o canjeables, a discreción o no del emisor, sujeto a condiciones o solo en 
determinados escenarios, y en el caso de que lo sean voluntariamente, a opción de su 
titular o de REALIA, con la periodicidad y durante el plazo que se establezca en la emisión y 
que no podrá exceder de quince (15) años contados desde la fecha de emisión.  

ii) También podrá el Consejo establecer, para el caso de que la emisión fuese convertible y 
canjeable, que el emisor se reserve el derecho de optar en cualquier momento entre la 
conversión en acciones nuevas o su canje por acciones en circulación de REALIA, 
concretándose la naturaleza de las acciones a entregar al tiempo de realizar la conversión o 
canje, pudiendo optar incluso por entregar una combinación de acciones de nueva emisión 
con acciones preexistentes de REALIA, e incluso, por llevar a cabo la liquidación de la 
diferencia en efectivo. En todo caso, el emisor deberá respetar la igualdad de trato entre 
todos los titulares de los valores de renta fija que conviertan y/o canjeen en una misma 
fecha.  

iii) A efectos de la conversión y/o canje, los valores se valorarán por su importe nominal y las 
acciones a la relación de conversión y/o canje fija (determinada o determinable) que se 
establezca en el acuerdo de emisión, o al cambio variable a determinar en la fecha o fechas 
que se indiquen en el propio acuerdo del Consejo, en función del valor de cotización en 
Bolsa de las acciones de las que se trate en la/s fecha/s o periodo/s que se tome/n como 
referencia en el mismo acuerdo. En todo caso, el cambio fijo así determinado no podrá ser 
inferior al mayor entre (i) el cambio medio aritmético o ponderado, según se decida en 
cada acuerdo de emisión, de las acciones de las que se trate en el mercado en que se 
encuentren admitidas a negociación, según las cotizaciones de cierre, durante un período a 
determinar por el Consejo de Administración, no superior a tres meses ni inferior a los 
quince días naturales anteriores a la fecha de adopción del acuerdo de emisión de los 
valores y (ii) el precio de cierre de las acciones del día anterior al de la adopción del referido 
acuerdo de emisión.  

iv) También podrá acordarse emitir los valores convertibles y/o canjeables con una relación de 
conversión y/o canje variable. En este caso, el precio de las acciones a los efectos de la 
conversión y/o canje será el cambio medio aritmético o ponderado, según se decida en 
cada acuerdo de emisión, de las acciones de las que se trate en el mercado en que se 
encuentren admitidas a negociación durante un período a determinar por el Consejo de 
Administración, no mayor de tres meses ni menor de quince días naturales antes de la 
fecha de conversión y/o canje, con una prima o, en su caso, un descuento sobre dicho 
precio por acción. La prima o descuento podrá ser distinta para cada fecha de conversión 
y/o canje de cada emisión (o, en su caso, cada tramo de una emisión), si bien en el caso de 
fijarse un descuento sobre el precio por acción, este no podrá ser superior a un 20 % del 
valor de las acciones que se tome como referencia de conformidad con lo previsto 
anteriormente.  

v) Independientemente de la opción de conversión, fija o variable, la valoración de cada 
obligación a efectos de la relación de conversión y/o canje de las obligaciones por acciones, 
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podrá incluir o no los intereses devengados y no pagados en el momento de la conversión o 
canje. 

vi) Cuando proceda la conversión y/o canje, las fracciones de acción que en su caso 
correspondiera entregar al titular de las obligaciones se redondearán por defecto hasta el 
número entero inmediatamente inferior y cada tenedor recibirá en metálico, de 
contemplarse así en las condiciones de la emisión, la diferencia que en tal supuesto pueda 
producirse.  

vii) En ningún caso el valor de la acción a efectos de la relación de conversión de las 
obligaciones por acciones podrá ser inferior a su valor nominal. Asimismo, conforme a lo 
previsto en el artículo 415 de la Ley de Sociedades de Capital, no podrán ser convertidas 
obligaciones en acciones cuando el valor nominal de aquellas sea inferior al de estas.  

Al tiempo de aprobar una emisión de valores convertibles al amparo de la autorización contenida 
en este acuerdo, el Consejo de Administración emitirá un informe de administradores 
desarrollando y concretando, a partir de los criterios anteriormente descritos, las bases y 
modalidades de la conversión específicamente aplicables a la indicada emisión. Sobre este 
informe el auditor de cuentas distinto del auditor de REALIA nombrado a estos efectos por el 
Registro Mercantil emitirá el informe a que se refiere el artículo 414 de la Ley de Sociedades de 
Capital, y ambos documentos se pondrán a disposición de la primera Junta General de 
Accionistas que se celebre.  

VI) Bases y modalidades del ejercicio de los warrants y otros valores análogos.  

En caso de emisiones de warrants y otros valores análogos que den derecho a la suscripción de 
acciones de la Sociedad, dado su carácter atípico se aplicará por analogía lo establecido en la Ley 
de Sociedades de Capital para las obligaciones convertibles. En relación con las bases y 
modalidades de su ejercicio el Consejo de Administración queda facultado para determinar, en 
los más amplios términos, los criterios aplicables al ejercicio de los derechos de suscripción que 
confieran los valores de esta clase que se emitan al amparo de la delegación aquí concedida, 
aplicándose en relación con tales emisiones los criterios establecidos en el apartado 5 anterior, 
con las necesarias adaptaciones a fin de hacerlas compatibles con las características propias de 
esta clase de valores.  

Los criterios anteriores serán de aplicación, mutatis mutandis y en la medida en que resulten 
aplicables, en relación con la emisión de valores que den derecho a la adquisición de acciones ya 
emitidas de REALIA (o una combinación de acciones nuevas y acciones ya emitidas) o de otra 
sociedad, del Grupo o no.  

VII) Exclusión del derecho de suscripción preferente y aumento de capital.  

Esta delegación al Consejo de Administración comprende asimismo, a título enunciativo, no 
limitativo, la delegación a su favor de las siguientes facultades:  

i) La facultad para que el Consejo de Administración, al amparo de lo previsto en el artículo 
511 de la Ley de Sociedades de Capital en relación con el artículo 417 de dicha Ley, excluya, 
total o parcialmente, el derecho de suscripción preferente de los accionistas. En cualquier 
caso, si el Consejo de Administración decidiera suprimir el derecho de suscripción 
preferente de los accionistas en relación con una emisión concreta de obligaciones o bonos 
convertibles, warrants y demás valores asimilables a estos, que eventualmente decida 
realizar al amparo de esta autorización, emitirá, al tiempo de aprobar la emisión y 
conforme a la normativa aplicable, un informe detallando las concretas razones de interés 
social que justifiquen dicha exclusión, que será objeto del correlativo informe de un auditor 
de cuentas nombrado por el Registro Mercantil distinto del auditor de REALIA, al que se 
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refieren los artículos 414 y 511 de la Ley de Sociedades de Capital. Dichos informes serán 
puestos a disposición de los accionistas y comunicados a la primera Junta General de 
accionistas que se celebre tras el acuerdo de emisión.  

ii) La facultad de aumentar el capital en la cuantía necesaria para atender las solicitudes de 
conversión y/o de ejercicio del derecho de suscripción de acciones. Dicha facultad solo 
podrá ser ejercitada en la medida en que el Consejo, sumando el capital que aumente para 
atender la emisión de valores convertibles o que den derecho a la suscripción de acciones y 
los restantes aumentos de capital que hubiera acordado al amparo de autorizaciones 
concedidas por esta Junta General de accionistas, no exceda el límite de la mitad de la cifra 
del capital social previsto en el artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital. Esta 
autorización para aumentar el capital incluye la de emitir y poner en circulación, en una o 
varias veces, las acciones representativas del mismo que sean necesarias para llevar a 
efecto la conversión y/o ejercicio del derecho de suscripción de acciones, así como la de dar 
nueva redacción al artículo de los Estatutos Sociales relativo a la cifra del  capital y para, en 
su caso, anular la parte de dicho aumento de capital que no hubiere sido necesaria para la 
conversión y/o ejercicio del derecho de suscripción de acciones.  

iii) La facultad de desarrollar y concretar las bases y modalidades de la conversión, canje y/o 
ejercicio de los derechos de suscripción y/o adquisición de acciones, derivados de los 
valores a emitir, teniendo en cuenta los criterios establecidos en los apartados 5 y 6 
anteriores.   

iv) La delegación en el Consejo de Administración comprende las más amplias facultades que 
en Derecho sean necesarias para la interpretación, aplicación, ejecución y desarrollo de los 
acuerdos de emisión de valores convertibles o canjeables en acciones de REALIA o 
canjeables en acciones de otra sociedad, en una o varias veces, y correspondiente aumento 
de capital, en su caso, concediéndole igualmente, facultades para la subsanación y 
complemento de los mismos en todo lo que fuera preciso, así como para el cumplimiento 
de cuantos requisitos fueran legalmente exigibles para llevarlos a buen fin, pudiendo 
subsanar omisiones o defectos de dichos acuerdos, señalados por cualesquiera 
autoridades, funcionarios u organismos, nacionales o extranjeros, quedando también 
facultado para adoptar cuantos acuerdos y otorgar cuantos documentos públicos o 
privados considere necesarios o convenientes para la adaptación de los precedentes 
acuerdos de emisión de valores convertibles o canjeables y del correspondiente aumento 
de capital a la calificación verbal o escrita del Registrador Mercantil o, en general, de 
cualesquiera otras autoridades, funcionarios o instituciones nacionales o extranjeros 
competentes.  

VIII) Admisión a negociación. 

REALIA solicitará, cuando proceda, la admisión a negociación en mercados secundarios 
nacionales o extranjeros, de los valores que se emitan por REALIA en virtud de esta delegación, 
facultando al Consejo de Administración, tan ampliamente como en Derecho sea necesario, para 
la realización de los trámites y actuaciones necesarios para la admisión a cotización ante los 
organismos competentes de los distintos mercados de valores nacionales o extranjeros. Se hace 
constar expresamente que, en el caso de posterior solicitud de exclusión de la negociación, esta 
se adoptará con las mismas formalidades que la solicitud de admisión, en la medida en que sean 
de aplicación, y, en tal supuesto, se garantizará el interés de los accionistas u obligacionistas que 
se opusieran o no votaran el acuerdo en los términos previstos en la legislación vigente. 
Asimismo, se declara expresamente el sometimiento de REALIA a las normas que existan o 
puedan dictarse en un futuro en materia de Bolsas y, especialmente, sobre contratación, 
permanencia y exclusión de la negociación.  
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IX) Garantía de emisiones de valores de renta fija convertibles y/o canjeables o warrants por 
sociedades filiales. 

El Consejo de Administración queda igualmente autorizado para garantizar en nombre de 
REALIA, dentro de los límites anteriormente señalados, las nuevas emisiones de valores de renta 
fija convertibles y/o canjeables o warrants que, durante el plazo de vigencia de este acuerdo, 
lleven a cabo las sociedades filiales.   

X) Facultad de sustitución. 

Se autoriza expresamente al Consejo de Administración para que este, a su vez, pueda delegar 
las facultades de desarrollo, concreción, ejecución, interpretación y subsanación de los presentes 
acuerdos, en cualquiera de sus miembros y en el Secretario del Consejo de Administración.  

10.- Autorización al Consejo de Administración y a la Comisión Ejecutiva para la 
adquisición derivativa de acciones propias y autorización a las sociedades filiales para 
que puedan adquirir acciones de Realia Business, S.A.; todo ello dentro de los límites y 
con los requisitos que se exigen en el artículo 144 y siguientes de la Ley de Sociedades 
de Capital, dejando sin efecto, en la cuantía no utilizada, la autorización concedida, a 
tal fin, por la Junta General de 24 de junio de 2014. (Punto 10 de Orden del Día) 

Autorizar a Realia Business, S.A., así como a las sociedades de su Grupo en las que concurra 
cualquiera de las circunstancias del artículo 42, párrafos 1 y 2, del Código de Comercio, la 
adquisición derivativa de acciones propias, mediante su compra en cualquiera de las Bolsas de 
Valores en que se encuentren admitidas a cotización, al precio que resulte de su cotización 
bursátil el día de la adquisición, debiendo estar comprendido entre los valores máximo y mínimo 
que a continuación se detallan: 

- Como valor máximo, el que resulte de incrementar en un 10 por ciento la cotización 
máxima de los 3 meses anteriores al momento en que tenga lugar la adquisición.  

- Como valor mínimo, el que resulte de deducir un 10 por ciento la cotización mínima, 
también de los 3 meses anteriores al momento en que tenga lugar la adquisición. 

En virtud de la presente autorización el Consejo de Administración y la Comisión Ejecutiva 
indistintamente, podrán adquirir acciones propias, en los términos contenidos en el art. 146 de 
la Ley de Sociedades de Capital. 

La presente autorización se concede por el periodo máximo permitido legalmente, debiéndose 
respetar igualmente el límite del capital social que resulte de aplicación conforme a la normativa 
vigente en el momento de la adquisición. 

La adquisición de las acciones, que tendrán que estar íntegramente desembolsadas, deberá 
permitir a la sociedad dotar la reserva prescrita por la norma c) del artículo 148 de la Ley de 
Sociedades de Capital. 

Dejar sin efecto la autorización para la adquisición derivativa de acciones propias que fue 
conferida al Consejo de Administración por acuerdo de la Junta General de la Sociedad en su 
sesión celebrada el día 24 de junio de 2014. 

11.- Informe Anual sobre las Remuneraciones de los Consejeros y retribución del 
Consejo de Administración. (Punto 11 º del Orden del Día) 

11.1 Informe Anual sobre las Remuneraciones de los Consejeros. 
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Tras haberse difundido y sometido a votación, con carácter consultivo y como punto separado 
del orden del día, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 541.4 de la Ley de Sociedades 
de Capital, se aprueba el Informe anual sobre las remuneraciones de los Consejeros, 
previamente aprobado por el Consejo de Administración a propuesta de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones. 

11.2 Retribución del Consejo de Administración. 

Aprobar, para el ejercicio 2015, una retribución máxima para el Consejo de Administración de 
692.282,00.- Euros. Esta cantidad máxima será distribuida por el propio Consejo de 
Administración, en su totalidad o solo en parte, entre sus distintos miembros, teniendo en 
cuenta las funciones y responsabilidades ejercidas por cada uno de ellos dentro del propio 
Consejo o de sus Comisiones delegadas, todo ello en los términos establecidos en el Informe 
Anual sobre las Remuneraciones de los Consejeros aprobado por la Junta General de Accionistas. 

12.- Reelección de los auditores de cuentas de la Sociedad y de su Grupo Consolidado. 
(Punto 12 del Orden del Día) 

Reelegir, previo informe favorable del Comité de Auditoría y Control, como Auditor de Cuentas 
de la Sociedad y de su Grupo Consolidado para el ejercicio 2015, a DELOITTE, S.L., con domicilio 
social en Madrid, Plaza de Pablo Ruiz Picasso, nº 1, Torre Picasso, con C.I.F. B-79104469, inscrita 
en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 13.650, folio 188, sección 8ª, hoja M-54.414, 
inscripción 96ª. 

13.- Facultar ampliamente a los administradores para el desarrollo, elevación a público, 
inscripción, subsanación y ejecución de los acuerdos adoptados. (Punto 13º del Orden 
del Día) 

Facultar a los miembros del Consejo de Administración y al Secretario del Consejo, D. Jesús 
Rodrigo Fernández y al Vicesecretario, D. José María Richi Alberti, a fin de que cualquiera de ellos 
pueda elevar a público los acuerdos adoptados, así como realizar y otorgar cuantos actos o 
documentos públicos y/o privados fueren necesarios para la inscripción, total o parcial, en el 
Registro Mercantil y en otros Registros Públicos, de los que fueren susceptibles de ello, 
otorgando, asimismo, cuantos documentos públicos y/o privados, incluso de subsanación y 
rectificación, fueren necesarios para adaptar dichos acuerdos a la calificación verbal o escrita del 
Registrador y, en todo caso, para conseguir la plena efectividad de los mismos. 

14.- Aprobación, si procede, del acta de la junta, en cualquiera de las formas 
establecidas en el artículo 202 de la Ley de Sociedades de Capital o, en su caso, 
aplicación de lo previsto en el artículo 203 del mismo texto legal. (Punto 10º del Orden 
del Día) 

Aunque se propone aprobar el acta de la junta en cualquiera de las formas establecidas en el 
artículo 202 de la Ley de Sociedades de Capital, se informa a los accionistas que el Consejo de 
Administración tiene el propósito de requerir la presencia de Notario para que levante acta de la 
misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 203 del referido texto legal. 

 
 


